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MINISTERIO 

24924 REAL DECRETO 1836/1999, de 3 de diciem- 
bre, por  e l  que se aprueba e l  Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas. 

El Reglamento sobre instal-iones nucleares y radiac- 
tivas vigente fue aprobado por Decreto 2869/1972. 
de 21  de julio. Desde esa fecha se han publicado diversas 
normas que han modificado el,marco de referencia en 
el que se encuadraba la actuación de los distintos órga- 
nos de la Administración. En especial la promulgación 
de la Ley 15/1980, de 2 2  de abril. por la que se crea 
el Consejo de Seguridad Nuclear que se constituye como 
único organismo compefente en materia de seguridad 
nuclear y protección radiológica. hace necesaria la revi- 
sión completa del texto aprobado en 1972. 

Tambihn aconsejan dicha revisión el establecimiento 
del Estado de las Autonomíasy la transferencia a éstas 
de, funciones y servicios, la incorporación de España a 
las Comunidades Europeas, la promulgación de la Ley 
2.1/1992. de 16 de julio, de Inbustria. de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organizacion y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, que integra ser- 
vicios ferritoriales d e  la Administración General del Eska- 
do en las Delegaciones del Gobierno, as( como de l a  
Ley 30/1992. de 2 6  de noviembre. de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y la publicación del Real Decreto legis- 
lativo 1302/1986, de 2 8  de junio, sobre impacto 
ambiental: ' ' 

Con respecto a lasinstalaciones nucleares las prin- 
cipales modificaciones introducidas son la adecuación 
de l a  documentación requerida en las distintas fases 
de autorización, la sustitución,de las p[ó!rogas sucesivas 
de los permisos de explotacipn provisional por autori- 
zaciones de explotación sometidas aplazo y la regulación 
del trámjte de ias  autorizaciones de desmantelamiento 
y clausura. , . 

La determinación de la documentación reauerida en -- - .. 
las diferentes autorizaciones se ha efectuado en base 
a la evolución de los requisitos de seguridad en los años 
de vioencia del Decreto 2869/1972. de 21  de iulio. 
por eT que se aprueba el Regkmento que se deiogk 
y que han idb'estableciéndose, caso ppr caso, e n  las 
Resoluciones. del Ministerio del. Industria' y Energia y, 
desde su constitución en 1981, por el Conejo de Segu- 
ridad Nuclear. 

Con respecto a la sustitución de las prorrogas suce- 
sjvas de los permisos de explotaciÓn,provisional. la regu- 
lación que sederoga era consecuencia de la escasa expe- 
riencia sobre la operación de centrales nucleares en 
nuestro país que se tenía en 1972. Como cautela. e l  
legislador introdujo entonces el perm¡so.de explotación 
provisional, como alternativa a la concesion del permiso 
de explotación definitivo, para permltir a los órganos 
de control de la Administración disponer de un periodo 
de tiempo que permitiera obtener los datos básicos para 
evaluar la seguridad, de la instalacion.La experiencia. 
nacional e internacional. en este campo.determina la 
convenienciade sustituir estos permisos por'una auto- 
'rización de explotacióñ.some!id,a a un plazo de validez, 
que sólo tiene' carecter provisional durante el tiempo 
necesario para la ejecución del programa de pruebas 
nucleares. 

- El ~ e ~ l a m e n t o  que se deroga carecía de previsiones 
Dara la fase de desmantelamiento Y la clausura de ins- 
ialaciones nucleares y radiactivas. por lo que es oportuno 

diciembre 1999 46463 

desarrollar en el texto que se aprueba todo el trámite 
v la documentación a aportar por los titulares. 

Otra modificación. queafecta especialmente a las ins- 
talaciones de almacenamiento de residuos, los reactores 
nucleares y los conjuntos críticos destinados a la'inves-. 
ligación, es la inclusión de la necesidad de obtener la 
autorización previa. ya que resulta obvio. des* la expe- 
riencia v como consecuencia de la letlislacion sobre - ~- 

declaración de impacto ambiental. que estas instalacio- 
nes han de someterse a todo el proceso regulador, al 
ioual oue el resto de las instalaciones nucleares. 

Con respecto a las instalaciones radiactivas. dos han 
sido las principales modificaciones que se han introdu- 
cido. Una vienederivada de la aplicación de la normativa 
de la Unión Europea. y en especial de la Directi- 
va 96/29/EURATOM. del Conseio. de 1 3  de mavo. oor 
la qué se.establecen las norma6 básicas relativas a la 
protección sanitaria de los trabajadores y de la población 
cuiitra los riesgos que resultan de las radiaciones ioni- 
zantes. en la que se actualizan las actividades de radio- 
nucleidos exentas de control administr.ativo, lo que afecta 
a la clasificación de estas .instalaciones en categorías 
y a las instalaciones y actividades exentas. 

La segunda modificación se refiere al trámite admi- 
nistrativo de estas instalaciones que se gradúa ahora 
de forma diferente a la que estaba contemplada en el 
Reglamento que se deroga; Para las instalaciones radiac- 
tivas del ciclo del combustible nuclear se ha previsto 
e l  mismo trámite y documentación requerida para las 
instalaciones nucleares. 

Para el  resto de las instalaciones radiactivas, el trámite 
se simplifica notablemente reducibndose a una única 
solicitud que da lugar a una autorización de funciona- . 
miento. 

La necesidad de obtener autorización de fabricación 
se reduce a aquellos equipos que incorporen materias 
radiactivas o sean productores de radiaciones ionizantes. 
Con respecto a la aprobación de tipos de aparatos pro- 
ductores de radiaciones ionizantes para aue su USO este 
exento de autorización como instalación radiactiva, en 
el anexo II se actualiza y revisa la reglamentación esta- 
blecida al respecto en la Orden de 20 de marzo de 1975. 
adecuándola a l o  establecitio para este tipo de exen- 
ciones en la Directiva de la Unión Europea. 

-Se incoroora al texto del Realamento latramitación 
de las auto;izaciones de las em-oresas de venta v asis- .. .~ , 
tencia técnica en el Bmbito de las-inst&ciones radiac-. 

. tivas. extendiendo los prece tos establecidos en-el Real 
Decreto 189 1/1991. de 3 8  de  diciembre,.^ las dispo- 
siciones aue lo comolementan. referentes a las insta- 
laciones de radiodiaanóstico. - - ~ - ~"  sim mismo. se incorporan la necesidad de inscripción ' 
en un Registro a establecer en la Dirección General de 
la Energía de las empresas transportistas de sustancias 
nuclea6s y rnateriaks radiactivos. ' . 

Por último, cabe indicar que el proyecto deja presente 
disposición ha sido comunicado a la Comision de ia 
Unión Europea. de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 3  del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea de la Energia Atómica (EURATOM). 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
y Energia, conforme a la Reglamentación propuesta por 
e l  Consejo de Se uridad. Nuclear, con la aprobación pre- 
via del ~ i n i s t r o . j e  Administraciones Públicas, de acuer- 
do con el  Consejo de Estado, yprevia deliberaciófidel 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de diciem-. 
bre de 1999,', 

D I S P O N G O :  

Artículo único. Reglamento sobre instalaciones nuclea- 
res y radiactivas. 

Se aprueba el adjunto Reglamento sobre instalacio- 
nes nucleares y radiactivas. 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 2. Las funciones ejecutivas que en este Reglamento 
corresponden al Ministerio de lndvstria y Energía, en 

Queda derogado el ~ e c r e t o  2869/1972. de 2 1  de relación conlas instalaciones radiactivas de segunda y 
julio. por el que se aprobó el Reglamento sobre insta- tercera categoría. se entenderán atribuidasa las Comu- 
laciones nucleares y radiactivas: la Orden del Ministerio nidades AhtÓnomas cuando éstas tenga" transferidas 
de Industria de 2 0  de marzo de 1975. sobre hornolo- dichas funciones. 
aación de aDaratos radiactivos. asi como todas las nor- 
h a s  de iyi8al o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a io d.sp~esto en el presente Real Decreto 

Disposición final primera D~sarrol lo de los preceptos. 

Se autoriza al Ministro de IndusTria-y Energía a aprobar 
las disposiciones necesarias para la aplicación y desarro- 
llo de lo establecido en el presente Reglamento. 

El Consejo.de Seguridad Kuclear podrá dictar guías 
o normas técnicas para facilitar la aplicación de este 
Reglamento. 

Disposición final segunda. Carácter básico 

El presente Reglamento tiene carácter de norma bási- 
ca, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 149.1.1 ~ . 2 5 . ~  de la Constitución. . . 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real. ~ec re to 'en t ia rá  en vigor. el día 
siguiente al de su publicación e n  el -Boletín Oficial del 
Estado.. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1999. 
JUAN CARLOS R. 

El Ministro de lntiurtria y Energia. 

JOSEP P IQU~  I CAMPS 

REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES 
NUCLEARES Y RADIACTIVAS 

Disposiciones generales 

CAPITULO UNICO 

Aplicación del Reglamento 

Artículo 1. Objeto. 

Este Reglamentotiene por objeto la regulación del 
régimen de autorizaciones administrativas, tanto para 
las instalaciones nucleares y-radiactivas como para otras 
actividades específicas relacionadas con la aplicación de 
radiaciones ionizantes. Asimismo, integra el régi- 
men de las acreditaciones de personal. de las obliga- 
ciones de los titulares de dichas instalaciones y de las 
actividades de inspección y control. Tbdo ello de acuerdo 
con la Ley 25/1964, 'de 2 9  de abril. -sobre Energía 
Nuclear. y con ia Ley 15/1980. de 22 d e  abril. por la 
que se crea el Consejo de Seguridad Nuclear. y con 
lo dispuesto en- el ordenamiento comunitario-y en la 
legislación nacional sobre proyectos sometidos a eva-; 
luación de impacto ambiental. 

Artículo 2. Autoridades competentes. 

1 La aplicación de los preceptos de este Reglamen- 
to corresponde al Ministerio de Industria y Energia, y 
al Consejo de Seguridad Nuclear, sin perjuicio de las 
competencias de otros departamentos y de las Comu- 
nidades Autónomas. 

3. Las autorizaciones de fuiicionaniiento referidas 
a instalaciones radiac'tivas de segunda y tercera ca te  
goría tendrán validez para todo el ámbito del Estado. 
s ib ien el titular que vaya a actuar o disponga de una 
delecación en el territorio de una Administración com- 
petente en materia de instalaciones de segunda y tercera 
cateooria distintc de !3 que la autc:izó deber2 notificarle 
a la Administración comDetente ds ese territorio. ~ u d i e n -  
do a partir de dicha no'tificación iniciar sc~ activ'idad. A 
la notificacibn deberá adjuntarse copia com~ulsada de 
la su!orizzci¿.n y coridicionado ya concedidos. 

Se entendera que no-hay oposición a lo anterior si 
la Adrninistrarión competente e n  dichd territorio no 
hubiera manifestado dicha. oposición, mediante resolu- 
ción motivada, en el pla2.0 de tres meses. contados a 
partir de la fechade notificación. 

Articulo 3. Registro de instalaciones radractivas. 

1. Todas I,as instalaciones autorizadas serán objeto 
de inscripción en el: .Registro de Instalaciones Radiac- 
tivas*, adscrito a la Dirección General d e  la Energia. El 

Ministerio de Industria y Energia remitir$ periódica- 
mente información del contenido de dicho registro a 
los organismos competentes. 

2. Las -Comunidades Autónomas comunicarán al 
Ministerio de Indus?r/a y Energía, a l  menos una vez al 
mes. las autorizaciones que hayan otorgado. ypodrán 
crear. dentro de su territorio y en el ámbito de sus corri- 
petencias.sus propios registros. 

Artículo 4. Presentación de solicitudes. 

1. Las ~olicitu.deS para obtener las autorizaciones 
queconcede el Ministerio de lndustria y Energia deberán 
dirigirse al mismo, reuniendo los requisitos señalados 
en el artículo 7 0  de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas v del Procedimiento Adminis- 
trativo Común. e irán acompañadas de la documenta~ción 
que se establece en cada caso 

Si el Minister~o de Industria v Eneraía ameclase uue 
'lifdocumentacion presentadaes incoñipleta o sucon- 
tenido insuficiente, requerirá al. interesado que .la com- 
plete. aclare o amplie. en el plazo de diez días. 

2. ' Dicho Ministerio remitirá una copia de toda la 
documentación al Consejo de Seguridad Nuclear, para 
su informe preceptivo. .; 

. . 
Artículo 5. Renovación de las autor~zaciones. 

1. La renovacion de las autorizaciones se tramitara 
nied~ante el mismo urocedimiento Dor el Que fueron con- 
cedidas. adjuntando la actualizacion de los documentos 
que la fundamentan o. en su caso. la documentación 
que Dara cada autorización se determine. 

2: En los casos de renovación de autorizaciones de 
instalaciones nucleares, el informe del Consejo de Segu 
ridad Nuclear deberá ser remitido al Ministerio de Indus- 
tria y Energia. d menos. un nies antes de la fecha de 
cadiicidad de la aiitori7ación vigente 

Artículo 6. Informes preceptivos. 

1. Los informes del Consejo de Seguridad Nuclear 
para la concesión de las autorizaciones de instalaciones 
nucleares y radiactivas y para la fabricación de aparatos. 
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equipos o accesorios generadores de radiaciones ioni- 
zantes serán preceptivos en todo caso y. además, vin- 
culantes cuando tengan carácter negativo o denegatorio 
de una concesión y, asimismo, en lo relativo a las con- 
diciones que establezcan, si fueran positivos. 

2. Los orocedimientos en los aue deban emitirse 
dichos informes podrán ser suspendidos por el órgano 
competente para su resolución, excepcionalmente, con 
carácter indefinido hasta la emisión de los mismos o 
ddrante el periodo de ticmpo qJe se considerc adecuado 
Dara aJe éstos sean eniitidos. ]~s t i f~cando  niot.vadainen- 
¡e la slsoensión. 

3. Las autorizaciones o licencias que corresponda 
otorgar a cualquier Administración pública no podrán 
ser denegadas o condicionadas por razones de seguridad 
nuclear o protección radiológica, cuya apreciación 
corresponda al Consejo de Seguridad Nuclear. 

4. El Conseio de Seguridad Nuclear. en el ámbito 
de sus compctcncias. podrá rernilir. directamente a los 
tqtulares de las autorizaciones. instrucciones rccnicas 
comulementarias uara aarantizar el mantenimiento de 
las condiciones y 'requiitos de seg~r idad de las insta- 
laciones y para el mejor cumplimiento de los req.iisitos 
establecidos en las correspondientes autorizaciones. 

5. El Conseio de Seouridad Nuclear oodrá oaralizar 
las obras encaso de apaGción de anomal/as q u 6 ~ f e c t e n  
a la segbridad nuclear y hasta tanto Gstas sean corre- 
aidas. Dudiendo uroponer la anulación de la autorización - 
si ,as anomalías no fueran susceptibles de ser corregidas. 
De igiial modo tiene autoridad para suspender, por ralo- 
nes d e  seguridad nuclear y protección radiológica. el 
funcionamiento de las instalaciones o las actividades que 
se realicen. 

6. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá requerir 
la documentación adicional oue considere necesaria en 
rclación con la seguridad nuclear y la protección radio- 
iogica y. previos los estudios y asesoramientos que pro- 
cedan,emitirá el correspondiente informe técnico de 
seguridad que remitirá al Ministerio de Industria y Ener- 
gía. 

Artículo 7. Concesión de autorizaciones. 

'EI ~ i n i s t e r i o  de Industria y Energía, una vez recibido 
el informe del Consejo de Seguridad Nuclear. y previos 
los dictámenes e informes que correspondan. adoptará 
la oportuna resolución. El plazo máximo en el que se 
notificará dicha resolución será de seis meses. salvo que 
sea de aplicación la suspensióna que se refiere el apar- 
tado 2 del artículo precedente. en cuyo caso el referido 
plazo máximo resultaría ampliado con el período de 
suspensión. 

En las autorizaciones que se concedan se hará cons- 
tar: 

a) Titular de la autorización. 
b) Localización de la instalación. 
C) Actividades que faculta a realizar la autorización 

concedida. 
d) Plazo de validez y condiciones para su renova- 

ción, cuando corresponda 
e) Finalidad de la instalación v. en si* caso, carac- 

terísiicas básicas de la misma. 
f) Cuando sea aplicable. sustancias nucleares y otros 

materiales y equipos productores de radiaciones ioni- 
zantes cuva oosesion o uso se autoriza. 

j) Limites y condiciones en materia de seguridad 
nuclear y proteccion radiológica. 

k) Otras condiciones que pudieran conveniral caso. 

Artículo 8. Responsabilidad del titular. 

1. . El titular de cada autorización será resporisable 
del f~ncionamiento dc la instalación o actividad en con- 
diciones de segdridad y siempre dentro de lo estaolec do 
en los documentos oficiales de exulotación. A el le corres- 
ponde aplicar y mantener actdalizada dicha documen- 
tación. inlormar al Ministerio de Industria y Energia y 
al Consejo de Seguridad Nuclear de cuantas cuestiones 
puedan alccrar a las condiciones de la autorización o 
a la seguridad rluclear y proteccion radiolóqica y. en 
aeneral. cumulir las realamentaciones vioentés. Asimis- 
&o, recae cn el titular laresponsabilidad d i  la iiistalac.ón 
en las situaciones de emergencia que pudieran produ- . 
cirse. 

2. En materia de salvaguardias y protección física 
de los materiales nucleares, el titular aueda obligado 
a realizar las actividades de seguimiento control y-cus- 
todia de dichos materiales, a permitir las inspecciones 
y comprobaciones que fueran precisas. cuando éstas 
se deriven de los compromisos contraídos por el Estado 
español o del propio ordenamiento interno, y a informar 
a las autoridades de cualquier hecho relevante. de con- 
formidad con las normas específicas en esta materia. 

Artículo 9. Cobertura de riesgos. - 

1 En ningún caso se permitirá la admisión de sus- 
tanc~as nucleares ni otros materiales rad~acrivos o ei fun- 
cionamiento de las instalaciones nucleares y radiactivas 
sin que esté garantizada la cobertura de riesgos nuclea- 
res. de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 57 
de la Ley 25/1964, de 29 deabril. sobre Energía Nuclear. 
las instalacionesradiactivas de segunda y tercera cate- 
goría, no necesitarán constituir la cobertura de riesgos 
a que se refiere dicho artículo. Esta exención será apli- 
cable asimismo a los aparatos productores de rayos X 
con fines de diagnóstico médico. 

3. Cualquie? variación. suspensión o cancelación de 
la cobertura del riesgo nuclear deberá ser comunicada 
inmediatamente por el explotador a la Dirección General 
de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear, siendo 
dicha Dirección General la que determinará cómo ha 
de procederse en cada caso. 

Artículo 10. Infracciones. 

Las infracciones de-ios preceptos contenidos en el 
presente Reglamento serán sancionadas de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo XIV de la Ley 25/1964, 
de 2 9  de abril. de Energía Nuclear, modificado por la 
disposición adicional quinta de la Ley 54/1997, de 2 7  
de noviembre, del Sector Eléctrico. 

T~TULO 11 
De las  instalaciones nucleares 

CAPITULO I 
Clasificación v autorizaciones 

~ ~ - -  ,- ,-- 
g) Documentos oficiales de explotación en base a 

los cuales se concede la autorización y trámite necesario Artículo 1 1. Definiciones. 
para su revisión. 

h) Requisitos en cuanto a licencias de personal para Son instalaciones nucleares: 
el funcionamiento de la instalación. a) Las centrales nucleares: cualquier instalación fija 

i) Garantias que el titular ha de concertar respecto para la producción de energía mediante un reactor 
a la responsabilidad civil por daños nucleares a terceros. nuclear. 
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b) Los reactores nucleares: cualquier estructura que 
contenga combustibles nucleares d.spuestos de tal 
modo que oentro de ella pueda tener lugar, un proceso 
autonianten do de fision nuclear sln necesioad de una 
fuente adicional de neutrones -~ - - ~ ~ ~ 

C) Las fábricas que utilicen combustibles nucleares 
oara oroducir sustancias nucleares v las fábricas en que 
;e pr8ceda al  tratamiento de sustancias nucleares, inclui- 
das las instalaciones de tratamiento o reprocesado de 
combustibles nucleares irradiados. 

d) Las instalaciones de almacenamiento de sustancias 
nucleares, excepto los lugares en que dichas sustancias 
se almacenen incidentalmente durante su transporte 

Artículo 12. Autorizaciones requeridas. 

1. Las instalaciones nucleares requerirán. según los 
casos. las siguientes autorizaciones. 

a) Autorización previa o de emplazamiento es un 
reconocimiento oficial del objetivo propuesto y de la ido- 
neidad del emolazamiento eleaido. cuva obtención facul- 
ta al titular paia solicitar la auiorizacion de construcción 
de la instalación e iniciar las obras de infraestructura 
preliminares que se autoricen. 

b) Autorización de construcción: faculta al titular 
para iniciar la construcción de la instalación y para soli- 
citar la autorización de exolotación. 

c) Autorización de e#plotaci~n: faculta al titular a 
cargar el combustible nuclear o a introducir sustancias 
nucleares en la instalación. a realizar el Droqrama de 
pruebas nucleares y a operar la instalacion dentro de 
las condiciones estaolecidas en la autorizacion. Se con- 
cederá en primer lugar con carácter provisional hasta 
la finalizacon sat sfactoria de las pruebas nucleares. 

Asimismo. esta autorización laculta al titular. una vez 
cesada la ex~lotación para la que fue concebida la ins. 
talación, para realizar ,as operaciones que le imponga 
la Administración previas a la obtención de la autori- 
zación de desmantelamiento. 

d) Autorización de modificación: faculta al titular a 
introducir m~d j f i~ac iones  en el diseFo de la instalación 
o en sus condictones de explotacion, en los casos en 
oue se alteren los criterios. normas v condiciones en --- - -  ~ ~~ ~ 

que se basa la autorización de explotación o que supon- 
gan un cambio de equipo significativo. - 

e) ' Autorización d e  ejecución y montaje de la modi- 
ficación: faculta al titular a iniciar la realización. ejecución 
y montaje de aquellas modificaciones que. por su gran 
alcance o ooraue imoliaue obras v montaies significa- 
tivos. se consideran necesario autorizar eipresakente. 
a juicio de la Direcc~ón General de la Energia o del Con- 
seio de Seauridad Nuclear. 

'1) ~ u t ~ r i z a c i ó n  de desmantelamiento una vez extin- 
qu.da la autorizacion de explotación. faculta al titular a 
hiciar las actividades de descontaminación. desmontale de 
equipos. demolición de estructuras y retirada de materiales. 
oara oermitir. en Último término, la liberación total o res- 
;ringida del emplazamiento. El proceso de desmantelamien- 
to terminará en una declaración de clausura. que liberará 
al titular de una instalación, de su responsabilidad como 
explotador de la misma y definirá. en el caso de la liberación 
restringidos del emplazamiento. las limitaciones de uso que 
sean a~licables v el responsable de mantenerlas v vigilar 
su cumplimiento: 

- 

Adicionalmente. deberá ser autorizado: 

g) El almacenamiento temporal de sustancias 
nucleares en una instalación en fase de construcción 
que no disponga de autorización de explotación. 

h) El cambio de titularidad de las instalaciones 
nucleares, en cualquier caso. 

. . . . . . . . .. .. . - 
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Las autorizaciones previstas en los apartados ante. 
riores se concederán previo informe del Consejo de Segu- 
rioad Nuclear seqún lo previsto en este Reglamento 

2. Las mstaiaciones nucleares a que se refieren los 
párrafos b) y d)  del articulo 11 de este Reglamento. 
oodran solicitar simultáneamente la autor~zación previa 
y la de construcción. Esto será aplicable también a los 
diseños genéricos de centrales nucleares aprobados por 
el Ministerio de Industria y Energía, previo informe del 
Consejo de Seguridad Nuclear. 

3. Corresoonde al Ministro de Industria vEnerqía 
la conces ón de las autorizaciones recogidas en el a 6 r -  
lado 1 de este articulo. excepto las referidas en los parra- 
fos 1 dl. e l  v al. aue ~0r reS~onden  al D~rector qeneral . , -. 
de la Energía. 

Articulo 13. Comité de información. 

1. Durante la construcción. explotación y desman- 
telamiento de las centrales nucleares. funcionará un 
Comité de Infoimación, que tendrá el carácter de los 
órganos colegiados previstos en el artículo 40.3 de la 
Ley 6/1997. de 14.de abril, de Organización y Fun- 
cionamiento d e  la Administración General del Estado. 

2. Los miembros del Comit6 serán nombrados por 
el Director general de la Energia. Lo presidirá un repre- 
sentante del Ministerio de Industria y Energia y estará 
integrado por un representante del titular de la insta- 
lación. del Consejo de Seguridad Nuclear, de las Dele- 
gaciones del Gobierno, de las Comunidades Autonomas 
v de los Municioios en cuvo territorio esté ubicada la 
;nstalación  sim mismo. podián formar parte del mismo 
otros representantes de las Administraciones públicas. 
cuando la naturaleza de los asuntos que se vayan a tratar 
así lo requiera. 

3. ' Serán funciones de este Comité informar a las 
distintas entidades representadas sobre el desarrollo de 
las actividades reguladas en las correspondientes auto- 
rizaciones y tratar conjuntamente aquellas otras cuek 
tiones que resulten de interés para dichas entidades. 

CAP~TULO II 
Autorización previa 

Artículo 14. Solicitud. 

La solicitud de autorización previa se acompariará 
de la siguiente documentación: 

a) Declaración sobre las necesidades que se tratan 
de satisfacer, justificación de la instalación y del empla- 
zamiento elegido. 

b) Memoria descriptiva. Dicha memoria consistirá 
en una descripción de los elementos fundamentales de 
que consta la instalación y, en general, deberá incluir 
la información básica sobre la misma. tecnología a uti- 
lizar, plan previo de suministros y previsiones para el 
desmantelamiento. - - -  - 

C) ~ n t e ~ r o ~ e c t o  de construcc.ón. Fases y plazos de 
elecucion. Estudio económico previo relativo a las inver- 
siones financieras v costes orevistos. 

d) Estudio de'caracterización del emplazamiento y 
de la zona de influencia de la instalacion, incluyendo 
datos suficie~:es sobre los parámetros del emplazamien- 
to aue ouedan incidir sobre la seauridad nuclear o la 
pro<ecc¡Ón radiológica. incluidos los-de tipo demográfico 
v ecológico. así como las actividades relacionadas con 
la ordenación del territorio. 

e) Organización prevista por el solicitante para 
supervisar el proyecto y garantizar la calidad duran,te 
la construcción,, 

f) Descriocion de las actividades v obras orelimina- 
res de infraestructura que pretenden Fealizarse una vez 
concedida la autorización previa y antes de solicitar la 
autorización de construcción. . ,  . .  . .  . .  . ~ 
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Artículo 15. Tramitación 

1. Recibida la solicitud de autorización previa. el 
Ministerio de lndustria v Eneroia remitirá una cooia de , -  - 
la mismaa la respectjva ~ e l e i a c i ó n  del ~ o b i e r n b  para 
que abra un pcriodo dc información publica. que se ini- 
cara con la oiiblicactón en el (tBoletin Oficial del Estado. . . . .. - -  

y en el de lacorrespondiente Comunidad Autónoma de 
un anuncio extracto en el que se destacarán el objeto 
y las características principales de la instalación. En el 
anuncio se hará constar que las personas y entidades 
que se consideren afectadas por el proyecto podrán pre- 
sentar. en el plazo de treinta días. ante la Delegación 
del Gobierno correspondiente. los escritos de alegacio- 
nes que estimen procedentes. 

2. El trámite de información oública se efectuará 
de forma conjunta con el previsto para el estudio de 
impacto ambiental en su regulación especifica. 

3. Exoirado el olazo de treinta dias de información 
pública. la ~ e l e ~ a c i ó n  del Gobierno realizará las com- 
probaciones pertinentes. tanto en lo relativo a la docu- 
mentación oresentada como a los escritos de aleaacio- 
nes y emitir& su informe respecto a una y otros. en iando 
el expediente al Ministerio de Industria y Energia y copia 
del mismo al Consejo de Seguridad Nuclear. 

Artículo 16. Informes. 

El.Ministerio de lndustria v Eneraía. antes de otoraar 
la correspondiente autorizacion. recabará informe de?as 
demas Administraciones publicas e Instituciones afcc- 
tadas. así como de otros Ministerios. siempre que la 
naturaleza de dicha autorización lo requiera. 

Autorización-de construcción 

Artículo 17. Solicitud. 

La solicitud de autorización de construcción se acom- 
pañará de la documentación que a continuación se espe- 
cifica: 

a) Proyecto general de la instalación. 
b) Programa de adquisiciones, que contendrá una 

relación de los elementos y equipos y su procedencia. 
C) Presupuesto, financiación. plazo de ejecución y 

régimen de colaboración técnica. 
d) Estudio económico, aue actualizará el   re sentado 

con la solicitud de autorización previa 
e) Estudio prelim~nar de seguridad. que debe com- 

prender: 
1 .O Descripción del emplazamiento y su zona cir- 

rundante, con datos actuales sobre los parámetros que- 
ncidan sobre la seguridad nuclear y la protección radio- 
ógica. incluidos los de tipo demográfico. ecológico y 
~ s o s  de suelo y agua. y cuantos datos puedan contribuir 
3 un mejor conocimiento de aquél, así como de los planes 
j e  vigilancia y verificación de los parámetros básicos 
.epresentativos del emplazamiento. 
2." Descripción de la instalación, en l a  que se inclu- 

(an los criterios seguidos en el diseño de aquellos com- 
Donentes o sistemas de los que dependa la seguridad 
l e  la instalación. 

3 . O  Análisis de los acGdentes previsibles y sus con- 
jecuencias. 
4." Estudio analítico radiológico. que estimen teó- 

icamente el impacto radiológicopotencial de la insta- 
ación sobre la población y el medio ambiente. , 
5." Actualización de la organización prevista por el 

;olicitante para supervisar el desarrollo del proyecto y 
iarantiiar la calidad durante la construcción. 
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6.' Or'ganización prevista para la futuraexplotación 
de la instalación y programa preliminar de formación 
del personal de explotación. 

7." Programa de vigilancia radiolóaica ambiental 
preoperaciohal. tomando- como base l a i  conclusiones 
obtenidas en el estuoio analitico radiologico. que permlta 
el establecim~ento del nivel de referencia o fondo radio. 
lógico de la zona vigilada 

8." Programa de garantia de calidad de la construc- 
ción. 

1) Previsiones tccnologicas. económicas y de finan- 
ciación del desmantelam,ento y clausura 

g)  Concesiones y autorizaciones administrativas. 
quc hdyan de ser otorgaoas por otros Minister os y Admi- 
nistraccones públicas. o los documentos acreditativos de 
haberlas solicitado con todos los requisitos necesarios. 

Artículo 18. Pruebas prenucleares. 

Durante la construcción v montaie de las instalacio- 
nes nucleares. y antes de p;oceder a la carga del c o m  
bustible nuclear o a la admisión de sustancias nucleares 
en la instalación. el titular de la autor~tación está obligado 
a realizar un programa de pruebas prenucleares-que 
incluirá las pruebas, verificaciones y comprobaciones a 
realizar en los diferentes sistemas de que consta la 
instalación. 

FI objetivo de dicho programa de pruebas prcnuclca- 
res es acreddar el adecuado comportamiento de los equi- 
pos o partes de que conste la instalación, tanto en rela- 
ción con la seguridad nuclear y protección radiológica 
como con la normativa industrial y técnica aplicable. 

Artículo 19. Aprobación y ejecuc~ón. 

1. El programa de pruebas prenucleares será pro- 
puesto por el titular de la autorización. Este programa. 
así como las condiciones técnicas de cada prueba. habrá 
de ser aprobado antes de su ejecución por la Dirección 
General de la Energía, previo informe del Consejo de 
Seguridad Nuclear. 

2. La ejecución de las pruebas y verificaciones se 
realizará. bajo la responsabilidad del titular de la auto- 
rización. Los procedimientos con que se ejecuten. así 
como los resultados obtenidos, quedarán debidamente 
documentados. La Dirección General de la Energía, pre- 
vio informe del Consejo de Seguridad Nuclear, señalará. 
dentro del programa de pruebas prenucleares, las prue- 
bas y verificaciones que habrán de realizarse en pre- 
sencia de la inspección del Consejo de Seguridad Nuclear 
y del Ministerio de lndustria y Energía. 
3. Los resultados delas pruebas prenucleares serhn 

presentados a la Dirección General de la Energía y al 
Consejo de Seguridad Nuclear para su análisis antes de 
que pueda ser concedida la autorización de explotación. 

CAP~TULO IV 

Autorización de explotación 

Artículo 20. Solicitud. 

La solicitud de la autorización de explotación deberá 
ir acompañada de los siguientes documentos, que actua- 
lizarán, en su caso, el contenido de los presentados al 
solicitar la autorización de construcción: 

a) Estudio de seguridad. Contendrá la información 
necesaria para realizar u n  análisis de la instalación desde 
el punto devista de la seguridad nuclear y protección 
radiológica, así como u n  análisis y evaluación de los 
riesgos derivados del funcionamiento de l a  instalación, 
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tanto en régimen normal como en condiciones de acci- 
dente. En particular. los documentos deberainreferirse 
a los siguientes temas: 

1 . O  Datos complementarios obtenidos durante la 
construcción sobre el emplazamiento y sus caracterís- 
ticas. 
. 2." , Descripción de la instalación tal y como ha sido 

construida. y de los procesos que van a tener lugar en 
ella. Se incluirá la descripción de la instrumentación 
nuclear y no nuclear. de los sistemas de control y p r o  
tección. de los edificios o estructuras de contención. de 
los sistemas auxiliares, de los sistemas de recogida y 
eliminaci6n de los residuos radiact~vos. y de cualquier 
otro slstema o componente aue sea sianificativo para 
la seauridad de la instalación. ' 

- 
3a AnAlisis de los accidentes previsibles derivados 

del mal funcionamiento de elementos v auaratos. de erro- 
res de operación, o de agentes externos a la instalación 
y SUS consecuencias. 

4 . O  Estudio analitico radiológico de la instalación. 
5 . O  Proarama de viailancia radiolóoica ambiental 

~ - -  - -  - ~ - ~- 

operacional,-con objeto de evaluar el impacto derivado 
del funcionamiento de la misma. 

b) Reglamento de funcionamiento. Este documento 
contendrá la información siguiente. - 

1.- Relación de puestos de trabajo con responsa- 
bilidad nudear. desde el Director o Jefe de operación 
a los súpewisores. operadores. encargados de la vjgi- 
lancia radiológica y ejecutantes de las pruebas nucleares. 
2.' Organización. Especificará la organización y fuw 

ciones del'personal adscrito a la instalación. tanto en 
condiciones normales como de emergencia. Se definirán 
los programas básicos de formaciói y entrenamiento 
para el personal con y sin licencia y se establecerá la 
competencia técnica para cada misión específica. así 
como los programas de reentrenamiento que se con- 
sideren adecuados. 

3 . O  Normas de operación en régimen normal y en 
condiciones de accidente. Estas normas y los procedi- 
mientos que las desarrollan deben referirse al conjunto 
de la instalacion y a los diversos sistemas que la c o n  
mnen 

f) Manual d e  garantía de calidad. Establecerá el 
alcance y contenid6 del programa de calidad aplicable 
a las pruebas y explotación de sisternas. estructuras y 
componentes relacionados con la seaur~dad. así como 
al diseño. fabricación. construcción. Pruebas y explota- 
ción de las modificaciones de los mismos 

a) Manual de protección radiolóaica. Este documen- 
to deber6 incluir las normas de oroiección radiolóoica .. 
de la instalación. 

h) Plan de aestión de residuos radiactivos. aue incor- 
pore. en su caso. los contratos establecidos con empre- 
sas gestoras e incluya. entre otros conceptos. un sistema 
Para su ~0Sible desclasificación 

I) Estudio económico final. que analizará el cumpli- 
miento de las previsiones económicas y financieras. y 
expresará el imuorte total v efectivo de-la instalación. 

j )  Previsiones de desmantelamiento y clausura. don- 
de se expondrá la disposición final prevista de los resi- 
duos generados v se incluirá el estlldio del coste v las 
previsrones econ6micas y financieras para la 
clausura. 

Articulo 2 1. Pruebas nucleares. 

1. La autorización de explotación se concederá, con 
carácter provisional. por el tiempo necesario para e fec  
tuar el programa de pruebas nucleares y analizar sus 
resultados. 

2. El programa de pruebas nucleares incluirá e l  con- 
junto de pruebas. verificaciones y comprobaciones a ree  
Iizar en cada uno de los diferentes sistemas de que cons- 
ta la instalacion, desde el momento de la caraa inicial 
del combustible nuclear o desde la introduccioh de sus- 
tancias nucleares en la misma y hasta alcanzar la plena 
operatividad. incluyendo las que deben realizarse en cen- 
trales y reactoresnuclearesal ciento por ciento de la 
potencia $&mica autorizada. 

Será aplicable a la realización del programa de prue- 
bas nucleares lo establecido en el artículo 19. 

3. La representación oficial del Consejo de Segu- 
ridad Nuclear durante la realización de las pruebas está' 
facultada para suspender en cualquier momento su e j e  - . . - . . . 
cución cuando. a su juicio. ~esu l te  potencialmente peli- 

c) Especificaciones técnicas de funcionamiento. grosa su continuación. En tal caso.el Consejo de Segu- 
Contendrán los valores límites de las variables que afec- ridad Nuclear adoptará las medidas que procedan, dando 
ten a la seguridad. los Ilrnites de actuación d e  los cuenta a la Duección General de la Energia. 

- 
sistemas de protección automática, las condiciones 
minimas de funcionamiento. el programa de revisiones. 
calibrado e insuecciones oeriódicas de. los sisternas v 22. de las Pruebas. 
componentes. y control op'erativo. 

d) Plan de emergencia interior. Detallará las medi- 
das previstas por el titular v la asianación de resoon- 
sabilidades para hacer frente a las chdic iones de accl- 
dente. con objeto de mitigar sus consccucncias, proteger 
al personal de la instalaci6n y notificar su ocurrencia 
de forma inmediata a los órganos competentes. inclu- 
yendo la evaluación inicial de las circunstancias y de 
las consecuencias de le situación. Ademais. establecera 
las actuaciones previstas por el titular para prestar su 
ayuda en las intervenciones de protección en el exterior 
de la instalación, de acuerdo con los Planes de emer- 
gencia exterior que establezcan los Órganos competen- 
tes. cuando as¡ lo determine el Consejo de Seguridad 

Después de haber completado el programa de p rue  
bas nucleares. el titular de la autorización deberá remitir 
a la Dirección General de la Energia y al Consejo de 
Seguridad Nuclear: 

a) Resultados del pmgrama de pruebas nucleares. 
b) Propuesta de modificaciones en las esoecifica- 

ciones técnicas de funcionamiento, si como consecuen- 
cia de las pruebas realizadas se considera aconsejable 
su incorporación. 

Artículo 23. Otorgamiento. 

Nuclear. 
- 

El Consejo & Seguridad Nuclear remitirá informe al 
e) Programa de pruebas nucleares. Describirá Ministerio de Industria y Energía, tanto sobre los resui- 

dichas pruebas. su objeto. las técnicas específicas v los tados de las ~ r u e b a s  Y las modificaciones oue. en su ~ . -  -. - ~ - -  

resultados previstos. Para cada prueba deberá indicarse caso, fuera necesario 'htroducir, como sobre las con- 
el procedimiento a seguir, datos a recoger e n  su rea- diciones de la renovación de la autorización de explo- 
lización y los valores máximos y mínimos previstos para tación por el plazo que se establezca. 
las variables de interés durante la ejecución de las prue- El Ministerio de Industria y Energía emitirá entonces 
bas. Incluirá también loscriteriosde seguridad aplicables la nueva autorización deexplotación por el plazo que 
para la realización de estas pruebas. corresponda. 
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Articulo 24. Modificaciones del condicionado. 

La Dirección General de la Energía, de oficjo o a pro- 
puesta del Consejo de Seguridad Nuclear. en el ámbito 
de sus respectivas competencias. podrá requerir al titular 
de una autorización de explotación la introducción de 
nuevas condiciones o la alteración de las ya impuestas 
en el condicionado de la autorización vigente. 

CAP~TULO v 
Modificaciones de la instalación 

Artículo 25. Modificación de las instalaciones. 

1. Las modificaciones en el diseño. o en las con- 
diciones de explotación. que afecten a la seguridad 
nuclcar o protección radiologica rie ilna instalación. asi 
como la realización de oruebas en la misma. deberán 
ser analizadas previamente por el titular para verificar 
si se siguen cumpliendo los criterios, normas y condi- 
ciones en los aue se basa su autorización 

Si del analisis efectuado por el titular se concluye 
que se siguen garant,zando los requisitos enumerados 
en el oár6fo anterior. éste oodrá llevar a cabo la modi- 
ficacion o pruebas. informando periódicamente sobre su 
real,zacion al Ministerio de Industria y Energia y al Con- - .  
sejo de Seguridad Nuclear. 

Caso de que la modificación de diseño suponga una 
modificación de criterios. normas y condiciones en las 
que se basa la autorización de explotación. el titular debe:. 
rá solicitar al Ministerio de lndustria v Eneroia una a u t o  
rización de modificación. que tendrá que-ser efectiva 
previamente a la entrada en servicio de la mod~licación 
o a la realización de las pruebas. 

2. Independientemente de la autorización antes cita- 
da. cuando, a juicio de la Dirección General de la Energía 
o del Consejo de Seguridad Nuclear, la modificación sea 
de gran alcance o implique obras de construcción o mon- 
taje significativas. la Dirección General de la Energia 
requerirá al titular para que solicite una autorización de 
eiecución v montaie de la modificación. En ninaún caso. 
pÓdrán efectuarse &ctividades de montaje o c o n ~ t r u c c i ~ n  
de este tipo de modificaciones previamente al otorga- 
miento de la correspondiente autorización. 

3. El explotador informará, con la periodicidad deter- 
minada en el Título VI de este Reglamento. a la Dirección 
General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear 
de las modificaciones previstas, implantadas o en curso 
de implantación, y de los análisis de seguridad de las 
mismas. 

Articulo 26. Solicitud de autorización. 

La solic.tud de autorizacion de modificación irá acom- 
pañada de la siguiente documentación. 

a) Una descripción técnica de la modificación iden- 
tificando las causas que la han motivado. 

b), ; El análisis de seguridad realizado. 
C) Una identificación de los documentos que se 

verían afectados por la modificación. incluyendo el texto 
propuesto para el estudio de seguridad y las especifi- 
caciones técnicas de funcionamiento, cuando sea apli- 
cable. 

d) Identificación de las pruebas previasal rei"icio 
de la explotación que sean necesarias realizar. 

Artículo 27. Documentación de la autorización de eje- 
cución y montaje. 

La solicitud de autorización de ejecucjón y montaje 
de la modificación. cuando sea exigible en aplicación 

de lo establecido en el artículo 25. deberá acompañarse 
de la siguiente documentación: 

a) Descripción general de la modificación. identifi- 
cando las causas que la han motivado. 

b) Normativa a aplicar en el diseño. construcción, 
montaje y pruebas de la modificación. 

C) Diseño básico de la modificación. 
d) Organización prevista y programa de garantia de 

calidad para la realizacióndei proyecto. 
e) Identificación del alcance y contenido de los aná- 

lisis necesarios para demostrar la com~atibil idad de la 
modificación con el resto de la instalacion y para garan- 
tizar que se siguen manteniendo los niveles de seguridad . 
de la misma. 

f) Destino de los equipos a sustituir, en su caso. 
g) Plan de adquisición y presupuesto en caso de 

grandes modificaciones. 

Articulo 28. Cese de la explotación 

1. El titular de una autorización de explotación 
comunicará al Ministerio de Industria v Eneroía. al menos . - 
con un ario de antelac,ón a la fecha prevista."su~ntención 
de cesar con carácter definitivo la actividad Rara la aue 
fue concebida la instalación. Tanto en este supuesto. 
como cuando el cese de la actividad se deba a alguna 
otra circunstancia, el Ministro de lndustria y Energía, 
previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear. decla- 
rará el cese definitivo de la explotación y establecerá 
las condiciones a las que deban ajustarse las actividades 
a realizar en la instalación hasta la obtención de la auto- 
rización de desmantelamiento ve1 olazo en oue se deberá . . ~- ~ 

solicitar dicha autorizacion. 
2. El titular de la autorizacion de explotaci0n. antes 

de la concesión de la autorización de oesmante amiento. 
deberá: 

a l  Haber descaraado el combustible del reactor v 
de las piscinas de al&acenamiento o. en defecto de es16 
último. que se dtsponga de un plan de gestión del com- 
hi.stihle gastado aprobado por el Ministerio de Industria 
y Energíá, previo informe del Consejo de Seguridad 
Niiclear -- -- . 

b) Haber acondicionado los residuos generados 
durante la explotación. 

Autorización de desmantelamiento 
y declaración de clausura 

Artículo 29. Autorizaciones necesarias 

La clausura de una instalación nuclear requerirá a u t o  
rización de desmantelamiento y declaración de clausura. 

A los efectos de este Reglamento. se entenderá por 
desrnantelamiento el conjunto de las acttvidades rea- 
lizadas una vez obtenida la correspondiente autorización 
que permiten solicitar la declaración de clausura y que 
supondrá la oesciasificación de la instalación y la libe- 
ración. total o restringida. del emplazamiento. 

Articulo 30. Solicitud. 

La solicitud de autorización de desrnantelamiento irá 
acompañada de la siguiente documentación: 

. 

a) Estudio de seguridad, que contendrá: 
l ."  Estudio descriotcvo del estado actual de la ins- 

talación, del emplazam'iento y su zona de influencia. 
- 

2 Proyecto general de desrnantelamiento. aue 
contenga la caracterizáción radiológica de la instalación 
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y del emplazamiento, el alcance de desrnantelamiento haya comprobado por el Consejo de Seguridad Nuclear 
propuesto y la descripción del estado previsto de la ins- que se han alcanzadb las condiciones técnicas estable- 
talación durante y después d e  la ejecución del. mismo. cidas en el programa de desmantelamiento. el Ministro 

3." Análisis de seguridad del proyecto de desman- de Industria y Energía emitirá Ia declaración de clausura, 
telamiento, que contendrá los criterios de seguridad. la previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear. 
normativa aplicable y un análisis de accidentes, iden- 
tificando los riesgos previstos y las medidas de preven- 
ción corresoondinntss. T~TULO III 

4 . O  Estudio del impacto radiológico ambiental de la 
eiecución del oroarama de desmantelamiento. aue con- De las instalaciones radiact ivas 
téndrá el plan de"vigilancia radiológica ambiental apli- 
cable. CAPITULO I 

b) Reglamento de funcionamiento. que contendrá 
la oraanización v las normas de actuación. tanto en con- 

- - - -  

Definición, clasificación y autorizaciones 
dicioies normales como en caso de accidente. 

c) Especificaciones técnicas aplicables durante la '  ~~~í~~~~ 34, Definiciones, 
fase de desmantelamiento. 

d) Manual de garantía de calidad. 
e) Manual de protección radiológica. 1. Se entiende por instalaciones radiactivas: 
f)  Plan de emeraencia interior. Détallará las medidas 

previstas por el titÜlar y la asignación de responsabi- 
lidades para hacer frente a las condiciones de accidente 
con objeto de mitigar sus consecuencias, proteger al 
personal de la instalación y 'notificar su ocurrencia de 
forma inmediata a losórganos competentes, incluyendo 
la evaluación inicial de las circunstancias y de las con- 
secuencias de la situación. Además. establecerá las 
actuaciones previstas por el titular para prestar su ayuda 
en las intervenciones de protección en el exterior de 
la instalación. de acuerdo con los olanes de eme'raencia 
exterior que establezcan los órganos competentes~cuan- 
do así lo determine el Consejo de Seguridad Nuclear 

a) Plan de aestión de los residuos radiactivos aue 
con¡endra su inventario. caractcrización. tratamiento. 
acondicionamiento y almacenamiento previsto. asi como 
los criterios adoptados para la desclasificación de rnate- 
riales. 

h) Plan de restauración del emplazamiento, que 
incluirá, en su caso. los planes para la vigilancia de los 
niveles de radiacióny contaminación del emplazamiento 
que va a ser liberado. 

i )  Estudio económico del proceso de desmantela- 
mjento y preyisiones financieras para hacer frente al 
mismo. 

Artículo 3 1. Titularidad del desmantelamiento. 

En caso de que el titular de las actividades de des- 
mantelamiento vaya a ser diferente del titular de la auto- 
rización de explotación. será aquél quien presente la 
correspondiente solicitud. La transferencia de titularidad 
se autorizará conjuntamente con la autorización de des- 
mantelamiento v. con carácter orevio. el titular de la 
autorización de explotación habra cumplido con las con- 
diciones previstas en el articulo 2 8  de este Reglamento. 

Articulo 32. Contenido de la autorización. 

La autorización dedesmantelamiento incluirá el plan- 
teamiento general del mismo y, si este se realizara en 
diferentes fases. la autorización de desmantelamiento 
regulará solamente las actividades previstas en la fase 
de realización inmediata. debiendo el titular solicitar una 
nueva autorización para el desarrollo de las fases suce- 
sivas. - 

Artículo 33. . Declaración de clausura. 

Una vez finalizadas las actividades de desmantela- 
miento. cuando se hayan cumplido las previsiones del 
plan de gestión de residuos radiactivos generados y se 

a) Las instalaciones de cualauier clase aue conten- 
gan una fuente de radiación ionizante 

b) Los aparatos productores de radiaciones .onizan- 
tes que funcionen a una diferencia de potencial superior 
a 5 kv. 

C) Los locales. laboratorios. fábricas e instalaciones 
donde se prod~zcan. utilicen. posean. traten. manipulen 
O almacenen materiales radiactivos. excepto el almace- 
namiento incidental durante su transporte. 

2. Las instalaciones radiactivas se. dividen en tres 
categor¡as. según lo previsto en la disposición adicional 
primera de la Ley 15/1980, de 22 de abril. de creación 
del Conseio de Setiuridad Nuclear, considerando como 
referencia.la actavidad exenta por nucleido de la segunaa 
columna de la tabla A del anexo I de este Reglamento 
para las instalaciones de seg~nda  v tercera categoria. 

A efectos de este Reglamento. se denominarán ins- 
talaciones radiactivas del ciclo del combustible nuclear: 

a) Las fábricas de producción de uranio. torio y sus 
compuestos. 

b! Las fábricas de producción de elementos com- 
bustlbles de uranio natural. 

Las instalaciones radiactivas del ciclo del combustible 
nuclear serán de primera categoria, y las instalaciones 
con fines científicos. médicos, agrícolas; comerciales o 
industriales tendrán la cateooría oue les corresoonda. 
según lo establecido en el apartado 3 del referido anexo l. 
excepto las industriales de irradiación, que serán de prt- 
mera categoría. 

Artículo 35: Exención como instalación~radiactiva. 

A los efectos de este Reglamento no tendrán la con- 
sideración de instalación radiactiva las com~rendidas en 
los supuestos del anexo l. 

Articulo 36. Autorizaciones requeridas. 

1. -Las instalaciones radiactivas del ciclo del com- 
bustible nuclear requerirán las siguientes autorizaciones 
autorización previa. autorizaci6n de construcción. auto- 
rización de exolotación. autorizacián de desmantelamien- 
to y dec larach de clausura y, en su caso, autorización 
de modificación y de cambio de titularidad 

2. Las instalaciones radiactivas con fines cientif:cos. 
méd.cos. agricolas. comerciales o industriales requerirán 
una autorización de f~ncionamiento. una declaración de 
clausura y. en su caso. una autorización de modificación 
y de cambio de titularidad. 
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CAP~TULO II 

Instalaciones radiactivas del ciclo 
del combustible nuclear 

Artículo 3 7. Solicitudes. 

Para la solicitud. trámite v concesión de autorizacio- ~ - -  ~ ~~ ~. ~ -~~ 

nes. previa. de construccibn: explotación, modificación. 
cambio de titularidad. desmantelamiento v de la decla- 
ración de clausura de las instalaciones radtactivas de 
primera categoria del ciclo del combustible nuclear. se 
estará a lo d is~uesto en el Título II del presente Reala- 
mento. en el Que se regulan las autorizaciones de-las 
instalaciones nucleares. con la adaptación de los docu- 
mentos que corresponda a las especiales caracteristicas 
de estas instalaciones. 

lnstalaciones radiactivas con fines científicos, 
médicos, agrícolas. comerciales o industriales 

Artículo 38. Solicitudes. 

1. Las instalaciones rad~activas con fines cientiticos, 
médicos. aaricolas. comerciales o inddstriales solicitaián 
una autorización de funcionamiento. La solicitud irá 
acompañada de la siguiente documentación: 

a) Memoiia descriptiva de la iiislalación. Se descri- 
b r a  el empiazamiento y los detalles constructivos de 
suelos. paredes. ventilac,ón v otros elementos análogos. 
Se iustificará en su caso la elección de los radionucleidos 
o f;entes rad,activas que hayan de empicarse en la ins- 
talación y los sistemas de gestión de los residuos radiac- 
tivos sólidos. líquidos y gaseosos previstos para el fun- 
cionamiento normal y en caso de accidente. incorpo- 
rando contratos con empresas gestoras, reexportación 
y otras modalidades. como proceda en cada caso. 

b \  Estudio de seouridad. Consistirá en un  análisis ~ ~ - -  - 

y evaluación de iosñesgos que puedan derivarse, del 
funcionamiento en régimen normal de la instalacion o 
a causa de aloún accidénte. Se incluirán datos suficientes 
para poder realizar con ellos un análisis de los r,esgos 
de la instalación. con independencia del presentado por 
el solicitante. 

C) Verificación de la instalación. Dentro de lo espe- 
cfíicamente aplicable a cada caso. se incluirá una des- 
cripción de las pruebas a que ha de someterse la ins- 
talación v. en los casos necesarios. el olan de mante- - ~ -  ~. . 
nimiento previsto. 

d) Reglamento de funcionamiento. Se presentarán 
los m6todos de trabaio v realas de manioulaeión aue 
garanticen la operacióh sigura de la instalación. Se d'es- 
cribirán tambien las medidas de protección radiológica - 
aplicables. 

e) Se incluirá la relación prevista de personal, la 
organización pr0yectada.y la definición de las respon- 
sabilidades que correspondan a cada puesto de trabajo, 
tanto en condiciones normales de operación como en 
caso de emergencia. 

f) Plan de emergencia interior. Detallará las medidas 
previstas por el titular y la asignación de responsabi- 
lidades para hacer frente a las condiciones de accidente 
con obieto de mitigar sus consecuencias. oroteaer al 
personal de la inst~lación y notificar su ocurren&a de 
forma inmediata a los órqanos competentes. incluyendo 
la evaluación inicial de las circunstancias v de las con- 
secuencias de la situación. Además. esiablecerá las 
actuaciones previstas por el titular para prestar su ayuda 
en las intervencionesde protecci8n en el exterior de 
la instalación. de acuerdo con los planes de emergencia 
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exter~or que establezcan los órganos competentes. cuan- 
do así lo determine el Consejo de Seguridad Nuclear 

g) Previsiones para la clausura y cobertura econó- 
mica prevista para garantizar la misma en condiciones 
de seguridad. 

2. E n  las instalaciones industriales de irradiación 
dotadas de fuentes radiactivas. la descripción del emola- 
zarniento incluirá información sobre el'emplazamie'nto 
v terrenos cnrcundantes Adembs. para estas instalacio. 
nes se adjuntara la organización prevista por el solici- 
tante para garantizar la calidad durante la construcción 
y el funcionarniento, incluyendo el manual de garantía 
de calidad. 

Articulo 39. Otorgamiento de la autorización 

1. Corresponde al Director general de la Energía la 
concesión de las autorizaciones contempladas en este 
capitulo, con excepción de aauellas relativas a las ins- 
talaciones de primera catego6a, que serán concedidas 
por el Ministro de lndustria y Energía. 

Autorizada la instalación radiactiva, el titular, confor- 
me a lo dispuesto en la reglamentación vigente y de 
acuerdo con los limites y condiciones de la autorización. 
podrá proceder a su construcción y montaje. 

2. Cuando la instalación esté en disposición de ini- 
ciar las operaciones, el titular comunicará el hecho al 
Consejo de Seguridad Nuclear a fin de que éste pueda 
realizar una visita de inspección. Una vez el Consejo 
haya estimado que la instalación puede funcionar en 
condiciones de seguridad. informará al Ministerio de 
Industria v Eneraia. al obieto de aue éste emita una noti- 
ficación Para la Puesta en marcha. 

Si de la inspección del Consejo de Seguridad Nuclear 
se deduiera &e la instalación no  reúne las suficientes 
garantia's de seguridad nuclear o protección radiológica 
y las anomalias no fueran corregidas por el titular de 
la autorización en el olazo aue se señale. este oraanismo 
informará del hecho'al Ministerio de Industria YEnergía 
a fin de que se adopten las medidas que procedan. 

3. Ninauna instalación radiactiva. reaulada en este 
capítulo. p;;dra iniciar su tuncionamient~ antes de dis- 
poner de la notificación para la puesta en marcha. que 
facultará al titular para el inicio de las operaciones. 

Artículo 40. Cambios y modificaciones. 

Los cambios de titularidad y las modificaciones en 
el diseño, en las condiciones de explotación, o que afec- 
ten al condicionado de una instalación radiactiva reque- 
rir6n autorización por e l  mismo trámite por el que fue 
concedida la autorización de funcionamiento. 

Artículo 4 1. Desmantelamiento y clausura 

Será responsabilidad del titular de una instalación 
radiactiva el desmantelamiento y clausura de la misma. 

La solicitud de declaración de clausura se acompa- 
ñará de la siguiente documentación: 

a) Estudio técnico de la clausura, realizado en fun- 
ción de las características de la instalac16n. indicando 
el inventario de materiales y residuos radiactivos y de 
los aparatos productores de radiaciones ionizantes. así 
como su destino v las medidas tomadas aara\desrnan- . 
telar y, en su caso,'descontaminar la instalación. 

b) Informe económico, en el aue se incluva el coste 
de la clausura y las previsiones de financiación de la 
misma. 
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Articulo 42. Declaración de clausura. se establezcan posteriormente, ni se tomarán en con- 
sideración las manifestaciones que haya hecho sin fir- 

Una vez comprobada por el Consejo.de Seguridad marla. 
Nuclear la ausencia de sustancias radiactivas o equipos 2. Las actas de inspección que se levanten gozan 
productores de radiaciones ionizantes y los resultados de la presunción de veracidad respecto a los hechos 
del análisis de contaminación en la instalación. emitirá que en la misma se constaten. sin perjuicio de las prue- 
un informe dirigido al Ministerio de lndustria y Energía bas que en defensa de sus derechos e intereses pueda 
que expedirá la correspondiente declaración de clausura. aportar el titular de la instalación. 

El mero levantamiento del acta no exime al aue la 

Inspección d e  las  instalaciones nucleares 
y radiactivas 

Actuación inspectora 

Articulo 43. Inspectores. 

1. El personal facultativo del Ministerio de lndustria 
y Energia y del Consejo de Seguridad Nuclear designado 
para realizar la inspección y verificación de las insta- 
laciones nucleares y radiactivas será considerado como 
agente de la autoridad en todo lo relativo al ejercicio 
de su cargo. 

En el ejercicio de su misión. dicho personal facultativo 
oodrá ir acomoañado de los exDertos acreditados aue 
considere necesario, pudiendo akceder. sin previo aviso 
y tras identilicarse. a las instalaciones objeto de inspec- 
~ 1 ~ 1 1 .  

2. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá destacar, 
de modo temporal o permanente. en las instalaciones 
nucleares a personal facultativo acreditado para realizar 
misiones de-inspección y control 

Artículo 44. Obligaciones del titular. 

El titular de una instalación nuclear o radiactiva vendrá 
obligado a: 

a) Facilitar el acceso de los insoectores a las oartes 
de la instalación que consideren nekesarias para e¡ cum- 
plimiento de su labor. 

b) Facilitar la colocación del equipo e instrumen- 
tación que se requiera para realizar las pruebas y com- 
probaciones necesarias. 

C) Poner a disoosición de los inspectores la infor- 
mación. documentaci6n y medios tecnicos que sean pre- 
cisos para el cumplimiento de su misión 

d) Permitir a los inspectores las tomas de muestras 
sufiientes oara realizar los análisis v comorobaciones 
per t inentes '~  peticdn del titular de la'autorización debe- 
rá dejarse en poder del mismo una muestra testiqo debi- 
daménte orecintada v marcada 

e) ~aci l i tar el acceso de los inspectores a los centros 
de trabajo de los suministradores de equipos y servicios 
relacionados con la seauridad de la instalación v e l  
desarrollo de sus actividades con el alcance de los 
fos b). c)  y d) anteriores. 

Artículo 45. Actas. 

formalice o extienda de incluir en el expediente cuantos 
elementos de convicc.ón oermitan ~ustificar sus asertos 
y clarificar los hechos acaecidos empleando. por tanto, 
además del acta. cuantos medios de prueba resulten 
necesarios u oportunos. 

Artículo 46. Actuaciones en caso de riesgo. 

En los supucstos de manifiesto peligro. el Ministerio 
de lndustria y Cnergia, así como el Curiseju de Seguridad 
Nuclear o sus inspectores acreditados. podrán exigir. en 
el ámbito desus respectivas competencias. el inmediato 
cese de las obras, funcionamiento u operaciones. infor- 
mando de ello al Ministerio de lndustria y Energía. dando 
cuenta de las causas que motivaron tal acción. 

T~TULO v 
D e l  personal  d e  las  instalaciones nucleares 

y radiact ivas 

CAP~TULO I 

Licencias y acreditaciones del personal 

SECCIÓN 1 .' INSTALACIONES NUCLEARES 
Y RAOIACTNAS DEL CICLO DE COMBUSTlBLE NUCLEAR 

Artículo 47. Licencias. 

1. El personal que manipule los dispositivos de con- 
trol de una instalación nuclear o radiactiva del ciclo del 
combustible nuclear. o que dirija d~chas manipulaciones. 
debera estar provisto de una licencia especifica conce- 
dida por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

2. Existirán dos clases de licencias: 

a) Licencia de supervisor. que capacita para dirigir 
el funcionamiento de una instalación nuclear o radiactiva 
y las actividades de los operadores. 

b) Licencia de operador. que capacita. bajo' la inme- 
diata dirección de un supervisor. para la manipulación 
de los dispositivos de control y protecci6n de la ins- 
talación. 

3. Adicionalmente, las instalaciones nucleares y las 
radiactivas del ciclo de combustible nuclear disoondrán 
de un servicio de protección radiológica, del &e será 
responsable una persona acreditada al efecto con un 
diploma de Jefe de Servicio de Protección Radiológica, 
expedido por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

1. El resultado d e  las inspecciones se hará constar 
en acta. copia de la cual se entregará al Ministerio de Artículo 48. Características de las licencias. 
lndustria y Energia y al titular de la instalación o persona 
que, en su nombre, haya presenciado la inspección. Las licencias de operador y de supervisor para estas 

En todo caso, se invitará al titular de la instalación instalaciones serán personales e intransferibles, tendrán 
o dependiente del mismo a que presencie la inspección un plazo de validez de tres años y serán específicas 
y firme el acta. Con su firma puede hacer constar las para la instalación de que se trate, sin que puedan 
manifestaciones que estime pertinentes. La negativa a emplearse en otra distinta, salvo autorización expresa 
hacerlo no afectará a la tramitación y conclusiones que del Consejo de Seguridad Nuclear. 
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Artículo 49. Solrcrtudes Artículo 53. Término de la vigencia 

1. Las licencias de supervisor podrán ser solicitadas. Las licencias y diplomas dejarán de tener vigencia 
según el tipo de instalación y misiones encomendadas por las siguientes causas: 
en el funcionamiento de la misma, como mínimo. por 
titulados universitarios de grado medio o titulación equi- a) Por caducidad, si no han sido debidamente reno- 
valente. vadas. 

2. Las licencias de operador podrán ser solicitadas, b) Por revocación de su concesión en los siguientes 
según el tipo de instalación y misiones encomendadas casos, cuando afecten a la seguridad nuclear o a la pro- 
en el funcionamiento de la misma, oor titulados univer- tección radiológica: 
sitarios de grado medio o titulaciori'equivalente. o bien 
por quienes cuenten con formacion equiparable y ade- 
cuada en seauridad nuclear v orotección radiolóaica. aue 
deberá ser apreciada razonadamente por el Coñsejo'de 
Seguridad Nuclear. 

3. El dioloma de Jefe de Servicio de Protección 
Radiológica 'podrá ser solic~tado por titulados universi- 
tarios de grado superior y formac on adecuada en pro- 
tecci6n radiológica. 

Artículo 50. Trámite de las sOlicitudes. 

La solicitud de la licencia de operador o supervisor 
y del diploma de Jefe de Servicio de Protección Radio- 
lógica deberá dirigirse al Consejo de Seguridad Nuclear 
y en ella se hará constar el nombre, apellidos, nacio- 
.nalidad, documento nacional de identidad o número del 
pasaporte, edad y domicilio del solicitante. 

A la solicitud se acompañará la siguiente documen- 
tación: 

a) Información sobre la-formación académica v oro- . . 
fesional del solicitante y sobre su experiencia. 

b) Declaración del titular de la instalación en la que 
consten las misiones que se van-a asignar al solicitante. 

c) Certificado de aotitud oara el ouesto de trabaio 
a desenipeñar expedido por un servicio médico es&- 
cializado autorizado a este fin Dicho certificado com- 
prenderá requisitos de salud fisica y estabilidad psíquica. 

Artículo 5 1. Concesidn de licencias. 

1 El Consejo de Seguridad Nuclear extenderá las 
Iicencias v diolomas a todas aauellas oersonas aue havan 
superado; a b ic i0  de un tribunal designado por el mismo. 
las pruebas y practicas establecidas en los programas 
de formaci6n de oersonal que. a propuesta del titular. 
hayan sido aprobados como parte. del reglamento de 
funcionamiento de la instalación. . 

2. Dicho tribunal estará compuesto por un presi- 
dente y cuatro vocales. de los cuales tres seránexpertos 
en el tipo de instalación para la que se solicita la licencia. 
uno de ellos será propuesto por el explotador, y el cuarto 
vocal experto en seguridad nuclear o protección radio- 
Iógica, que actuará de secretario. 

3. En las licencias y diplomas se incl'uirán las con- 
diciones limitativas que se  estimen adecuadas a ,cada 
caso. , .  

Articulo 52. Renovacidn. 

Las licencias de operador y supervisor se  renovarán 
por períodos iguales a l  de l a  primera concesión. Para 
ello, los interesados solicitardn tales renovaciones con 
dos meses de antelación a la fecha de caducidad 'de 
la aue oosean v acreditarán haber aermanecido eier- 
cienoo electivamente las mkiones especificas de cada 
l~ccncia durante la mitad. cuando menos, del periodo 
de validez de la oue caduca v seauir siendo calificados 

1.O Previa la tramitación del oportuno expediente. 
por oérdida o disminución sustancial de la caoacidad 

~~ ~ 

física b mental del titular, acreditadas por un 'servicio 
médico especializado. 

2.' Previa tramitación del oportuno expediente. por 
actuación u omisión grave, voluntaria o negligente. en 
e l  desempeño de sus-funciones. 

3.' Por la clausura de la instalación. 

Artículo 54. Comunicaciones necesarias. 

Toda alteración de las condioiones físicas o osíauicas 
del titular de una licencia de operador o supervisor que 
disminuya la capacidad y responsabilidad para el trabajo 
deberá ser comunicada formalmente al Consejo de Seau- 
ridad Nuclear.en un plazo no superior a quince-días de<de 
la fecha en que se detectó. Esta comunicación .deber& 
realizarla; a ser posible, el propio interesado. y en todo 
caso el explotador de la instalación. 

SEcc.6~ 2.' I~STAUCIO~ES RAOIACTIVAS CON FihES C1ENT;FICOS 
Mtoicos. AGRICOLP~S. COMEHC~ALES o INOUSTR~ALES 

Artículo 55. Licencias 
~. . 

1.. E¡ persona¡ que manipule. material o equipps 
ra-diactivos y el que diiija dichas actividades en una ins- 
talación reguladaen esta sección, deberá estar provisto 
de una licencia especifica :concedida por el Consejo de 
Seguridad Nuclear. 

2. ExistirAn dos clases de licencias: 

a) Licencia de operador, que capacita para la mani- 
oulación de materiales o eauioos oroductores de radia- 
ciones ionizantes conforrne'a 'pro~edimientos e instruc- 
ciones preestablecidos 

b) Licencia de supervisor, que capacita para dirigir 
y planificar el funcionamiento de una instalación radiac- 
tiva y las actividades de los operadores. 

3. Las acreditaciones de personal para dirigir y ope- 
rar instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico 
médico se regirán por lo dispuesto en la normativa que 
es especificamenteaplicable a este tipo de instalaciones. 

Artículo 56. Características de las I~cencias. 

1. Las licencias de operador y supervisor para este 
tipo de instalaciones tendrán un plazo mínimo de validez 
de cinco años. serán ~ersonales e intransferibles v esoe- 
cificas por campo de aplicación. El Conselo de Seguridad 
Nuclear astable~erb los campos de aplicacion en que 
deben encuadrarse las actividades del oersonal con licen- 
cia. en base a l o s  diversos tipos de'instalación según 
su finalidad. 

2. El Conseio de Seauridad Nuclear mantendrá un 
registro en el que se insc~birán las Iicencias de operador 
y supervisor concedidas por campo de aplicacion v la aptos para el pu&to de traoajo, 6or un servicio meaico 

especializado instalación a la que se aplican. 
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Articulo 57. Otros servicios. Artículo 62. Renovación. 

Adicionalmente. el Conseio de Seouridad Nuclear. ~ ~ - .  
considerando el riesgo radio16~ico. requerir a los 
titulares de las instalaciones radiactivas disponer de un 
servicio de proteccion radiológica. propio o contratado. 
al frente del cual deberá existir. al menos. una persona 
acreditada al efecto por el Consejo de Seguridad Niidear 

Articulo 58. Excepciones. 

El Conseio de Seguridad Nuclear podrá exceptuar de 

Las licencias de operador y supervisor se renovarán 
por períodos iguales al de la primera concesión. Para 
ello, los interesados solicitarán tales renovaciones con 
dos meses de antelación a la fecha de caducidad de 
la que posean, acreditando seguir estando calificados 
como aptos para el trabajo en presencia de las radia- 
ciones ionizantespor un servicio médico especializado. 

Artículo 63. Revocación y suspensión 

la obligatoriédad deobtener licencia's las personas que El Consejo de Seguridad Nuclear. previa tramitación 
dirijan o manipulen materiales y equipos productores del oportuno expediente. podrá revocar o suspender tem- de radiaciones ionizantes en aquellas instalaciones que. poralmente las licencias de operador y supervisor ,-+ 
a su juicio. no ofrezcan riesgo significativo. instalaciones radiartivas v los dinlnrnas de .lefe de Ser- 

Articulo 59. Solicitudes 

1. Las licencias de operador para las instalaciones 
contempladas en esta sección podrán ser solicitadas por 
personas con formación. como rninimo, de enseñanza 
secundaria obligatoria. o equivalente. 

2. Las licencias de supervisor podrán ser solicitadas 
por personas con titulación universitar¡,a, como mínimo. 
de grado medio o equivalente. 

3. Los diplomas de Jefe de Servicio de Protección 
Radiológica podrán ser solicitados por personas con titu- 
lación universitaria de grado superior y con formación 
adecuada en protección radiológica. 

Articulo 60. Trarnitacidn. 

1. La solicitud de las licencias y diplomas deberá 
dirigirse al Consejo de Seguridad Nuclear y en ella se 
harán constar el nombre. apellidos. nacionalidad. docu. 
mento nacional de identidad o numero del pasaporte, 
edad y domicilio del solicitante. 

2. A la solicitud se acompañará la siguiente docu- 
mentación: 

a) Información sobre la formación académica y pro- 
fesional del solicitante y sobre su experiencia, de con- 
formidad con las modalidades de acreditación previstas 
en el artículo siguiente. 

b) Certificado de aptitud para el trabajo con riesgo 
a exposición a las radiaciones ionizantes expedido par 
un servicio médico especializado autorizado a este fin. 

Articvlo 6 1. Concesión. 

1 .  El Consejo de Seguridad Nuclear extenderá las 
licencias, en su respectivo campo de aplicación. e ins- 
cribirá en el correspondiente registro a quienes: 

a) Acrediten haber superado los cursos homologa- 
dos previamente por el Consejo de Seguridad Nuclear 
para cada tipo de licencia y campo de aplicación. 

b) Estén en oosesión de titulaciones académicas 
cuyos programas: a juicio d e l  Consejo de seguridad 
Nuclear, Contengan los conocimientos requeridos para 
un tipo de licencia y campo de aplicación 

2. En los demás casos. las licencias y diplomas serán 
concedidos por el Consejo de Seguridad Nuclear a pro- 
puesta de un tribunal designado por el mismo. quien 
juzgará si los solicitantes disponen, en su campo de apli- 
cación. de formación v exoeriencia suficiente oara el 

~ ~-~ 
#~~ ~ -~ 

desempeño del puesto de tiabajo de que se trate. Dicho 
tribunal estará compuesto por un presidente v cuatro 
vocales expertos en proteccion radiológica y en alguno 
de los campos de aplicación de las instalaciones radiac- 
tivas, uno de los cuales actuará como secretario. 

~. , - . . - . . . - - - - - -. - - - - - . 
vicio de Protección Radiológica por las causas previstas 
en los párrafos a) y b) del artículo 53 de este Reglamento. 

De las obligaciones del personal de operacmn 

Articulo 64. Personal de operación. 

1. En toda instalación nuclear o radiactiva sometida 
al proceso de autorización descrito en los títulos ante- 
riores deberá estar de servicio. como rninimo. el personal 
con licencia que se establezca en la correspondiente 
autorización. 

2. En el caso concreto de las centrales nucleares 
se establecerá un equipo permanente. compuesto, como 
mínimo. de un supervisor v un ooerador. desde el instante 
que se comience la cargadel cbmbustiole nuclear. mde- 
pendientemente de cual sea el estado de funcionamiento 
de la instalación. 

Artículo 65. Supervisores. 

El supervisor está obligado a garantizar que b ope- 
ración de la instalación se lieve a cabo cumplienda Qs 
esoecificaciones tCcnicas de funcionamiento. el Reala- 
mento de funcionamiento. el plan de emergencia intefior 
y cualquwr otro documento oficialmente aprobah 

Asimismo. debere sequir fielmente las normas de fun- 
cionamiento contenidas-en los ,manuales de operación, 
de los que una copia, puesta al día. deberá estar per- 
manentemente en lugar prefijado. 

Artículo 66. Obligaciones y facultades. 

1. El supervisor de una instalación nuclear o radiac- 
tiva tiene la obliciación de detener en cualquier momento 
su funcionamiento si considera que se han reducido las 
debidas condiciones de seguridad de la instalación. 

2. El operador de una instalación nuclear o radiac- 
tiva está autorizado a oroceder del mismo modo si. ade- 
más de darse las circunstancias indicadds anteriormente. 
le es imposible informar al supervisor con la prontitud 
reauerida. 

Articulo 67. Informacrón a los trabajadores. 

Toda persona aue. sin necesitar licencia. trabaie en 
una instalación nuclear o radiactlva deberá conober y 
cumplir las normas de protección contra las radiaciones 
ionizantes v su actuación en caso de emeraencia. A tal 
fin. deben éstar claramente definidos por i l  titular de 
la .nstalación los conocimientos y especialtzacion que 
se precisen. Los programas de formación habrán de ser 
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previamente aprobados por el Consejo de Seguridad Artículo 72. Archivo de documentos. 
Nuclear. 

Dichas personas actuarán bajo la responsabilidad El titular de h autorización está obligado a archivar 
específica del titular y bajo la supervisión del personal todos 10s documentos y registros que se exijan en este 
con licencia. Reglamento, en otras disposiciones aplicables y en los 

permisos concedidos durante los períodos de tiempo 
Articulo 68. Jefe de Servicio de Protección Radiológica. que, en cada caso. se establezcan. 

El Jefe del Servicio de Protección Radiológica es el 
responsable de velar por el cumplimiento de las normas 
oficialmente aorobadas en relación con la orotección 
radiológica. iniormando al supervisor de servicio de lo 
proceoente en cada moniento en cuanto a su aplicación 

En el caso de aue aauellas normas no fuesen obser- 
vadas. vendrá obligado a comunicarlo por escrito al titu- 
lar de la instalacion. rnanteniendo el correspondiente 
registro a disposición de la inspección 

T~TULO VI 

D e i  diario d e  operación, archivos e in formes 

CAP~TULO ÚNICO 

Obligaciones del titular de la instalación 

Artículo 69. Diario de operación 

El titular de la autorización de una instalación nuclear 
o radiactiva viene obl,gado a llevar un diario de operación 
donde se refleje de forma clara y concreta toda la inlor- 
rnac~ón referente a la operacion de la instalación 

Articulo73. Informes. 

El titular de la autorización está obligado a presentar 
en la Dirección General de la Energía y en el Consejo 
de Seguridad Nuclear los siguientes informes: 

1. Instalaciones nucleares: 
a) Un &forme mensual. presentado dentro de Jos 

primeros quince días del mes siguiente, describiendo- 
el funcionamiento de la instalación y las actividades más 
dnstacahles~ - -. . - - - - - -. 

b) Informes sobre cualquier suceso que suponga 
una alteración en el funcionamiento normal de. la ins- 
talación o que pueda alectar a la seguridad nuclear o 
la protección radiológica. 

CI Informes anuales. oresentados dentro del orimer 
trimestre de cada año naiural. sobre la experiencia o p e  
rativa. las modificaciones de diseño; la adecuación a los 
nuevos requis~tos de la legislación española. a la nor- 
mativa internacional oue le Sea ao1icable.o a la normativa ~. ~ - ~~ - 

en el pais de origen del provecto sea de aplicación: 
las actividades del programa de formación y reentre- 
namiento del oersonal: los resultados del oroárama de 
vigilancia radiológica ambiental y los resblta;dos esta- 
distcos de los controles dosimétricos de personal 

dJ Cuando se trate de centrales nucleares. v antes 
Artículo 70. Condiciones. ' de cada parada de recarga o mantenimiento, un informe 

con la previsión de. actividades a realizar durante la 
1. El diario de operación. numerado; deberá estar misma. Asimismo. con anterioridad al arranque posterior 

autorizado; sellado y registrado por el Consejo de Segu- a la recarga; un  informe de seguridad de la recarga que 
ridad Nuclear. a tal fin, el titular solicitará este trámite cubra el  siguiente ciclo de operación. 
de dicho Organismo con la debida antelación. 

El diario de operación en uso deberá estar en lugar 2. Instalaciones radiactivas. 
adecuado. Los ejemplares que' se hayan completado se a) Un informe anual. presentado dentro del primer 
archivarán y permanecerán bajo la custodia del titular trimestre de cada año natural, que debe contener un 
de la autorización. Su destrucción o péidida se comu- resumen del diario de operaciones y los resultados esta- 
nicará a la mayor brevedad al Consejo de Seguridad dístico de los controles dosimétricosdel personal. 
Nuclear a-los efectos que procedan. b) Informes sobre cualquier anomalía que pueda 
2. El diario deoperación podrá ser comprobado y afectar a la segur idado la protecci6n radiológica. así 

revisado por el personal facultativo a que se refiere el como sobre la ocurrencia de accidentes, en los que se 
artículo 43. cuando lo estimen conveniente. auienes. de detallarán las circunstancias de los mismos. 
creerlo necesario. anotaran en el mismo l& observa- C) Para las instalaciones radiactivas de primera cate  
ciones pertinentes goría del ciclo del combustible nuclear. el tnforme anual 

citado en el párrafo a) anterior tendrá carácter trimestral 
Artículo 7 1. Contenido. 

1. Atendiendo a la naturaleza de la instalación, y 
sin carácter limitativo. deberán figurar, con fecha y hora: 
puesta en marcha, nivel de potencia y operación. para- 
das, ~ncidencias de cualquier tipo. comprobaciones. o p e  
raciones de mantenimiento, modificaciones. niveles de 
~ctividad. descaraa de elluentes radiactivos al exterior 
y almacenamiento y evacuación de residuos radiactivos 
sólidos. 

En el diario de ooeración deberá fiaurar el nombre 
{firma del supervisor o. en su caso. operador de servicio. 
inotando los correspondientes relevos o sustituciones. 

2. Antes de iniciar uiia operación que pueda dejar 
uera del servicio un equipo. instrumento o sistema que 
ilecte a la seguridad nuclear o protección radiológica. 
licha operación deberá ser autorizada exolícitamente 
Ior  el supervisor de servicio. quien anotaráen el diario 
a fecha y hora en que se inicia y finaliza la operación 
ndicada y el nombre de la persona responsable de Ile- 
rarla a cabo. 

Estas instalaciones oresentarh. además. informes anua- 
les. dentro del primer trimestre d,e cada año. relativo 
a los resultados de los programas de vigilancia rad io  
lóaica ambiental v a la adecuación a los nuevos reouisitos 
de la  legislación española o normativa internacional que 
les sea aplicable. 

T~TULO VII 
Ot ras  act iv idades reguladas 

CAP~TULO ÚNICO 
Autoritaci6n de otras actividades 

Articulo 74. Equipos, aparatos y accesorios. . 
1. Requerirán autorización de la Dirección General 

de la Energía, previo informe del Consejo de Seguridad 
Nuclear. sin perjuicio de las competencias de otros 
Deoartamentos: 

a) La fabricación de aparatos. equipos y accesorios 
que incorporen sustancias radiactivas o sean generado 
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res de radiaciones ionizantei. aunque el uso de los 
mismos esté incluido en las excepciones previstas -en 
el anexo I. 

b) La adición deliberada de sustancias radiactivas en 
la oroducción de bienes de consumo. con las orohibiciones . -~~ 

Previstas en la reglamentación sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes. 

c l  La imoortación. exoortación. movimiento intraco- 
munitario. comerciali~aci6n y cualquier tipo de transfe- 
rencia de materiales radiactivos y de los aparatos. 
equipos y bienes de consumo descritos en los párrafos a) 
v b). 

d) La asistencia técnica de los aparatos radiactivos 
y equipos generadores de radiaciones ionizantes. 

2. La solicitud de autorioción irá acompatiada de 
la siguiente documentación: 

a) Identificación de la emoresa o entidad: razón 
social. número de identificación fiscal. domicilio. certi- 
ficación de inscripción en el Registro Mercantil y ius- 
tificación del obieto social. 

b) Memoria de las actividades que se van' a 
desarrollar. 

c) En su caso, experiencia de la empresa en acti- 
vidades de la misma índole: 

d) Organización de personal y normas de funcio- 
namiento de la empresa. 

e) Relación del personal técnico de plantilla, con 
expresión de su titulación, cualificación y experiencia 
profesional. 

f)  Relación de las instalaciones. eouioos v medios 
materiales de que dispone la empresa'o'entidad para 
desarrollar sus actuaciones. 

g) En su caso. procedimientospara garantizar la pro- 
tección radiológica de los trabajadores expuestos en 
razón de las tareas que van a ser desarrolladas. 

3. Las emoresas d e  fabricación. comercialización v 
asistencia técnica qJe. en razón de sus act.vidades. nece- 
siten disponer de una instalación radiactiva autorizada. 
podrán solicitar una autorización única. 

Artículo 75. Condicionado. 

1 .  En aauellos casos en los aue se estime conve- 
niente por la'naturaleza de los apa;atos. equipos o acce- 
sorios. podrá interponerse en la ci~torización respectiva 
a los fabricantes. comercializadores y empresas de venta 
y asistencia técnica, la obligación de llevar un registro 
de las actividades que realicen. quedando obligados a 
remitir a la Dirección %eneral de la Energía y al Consejo 
de Seguridad Nuclear una relación trimestral de las varia- 
ciones producidas en dicho registro durante tal período. 

2. No se podrá suministrar materiales radiactivos 
ni equipos generadores de radiaciones ionizantes. cuan- 
do éstos requieran autorización como instalación radiac- 
tiva para su posesión o uso. a entidades que no  
disoonoan de dicha autorización. 

3 Tuando el fabricante o suministrador autorizado 
tenga conocimiento de que un modelo. equipo o acce- 
sorio por él comercializado tiene un defecto'o no con- 
formidad que pueda degradar la fiabilidad de su función 
tendrá que notificarlo formalmente a sus clientes y al 
Consejo de Seguridad Nuclear lo antes posible y, en 
todo caso. dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la detección del defecto o no conformidad. 

Artículo 76. Eliminacidn y tratamiento de sustancias 
radiachvas. 

La eliminecibn. recdclado o rautikzacdn be awstanctas 
radioct~vas o de rnsterietes que comengan sustancias 

radiactivas procedentes de cualquier instalación nuclear 
o radiactiva, estará sujeta a autorización por la Dirección 
General de la Energia. previo informe del Consejo de 
Seguridad Nuclear. 

No obstante. la eliminación. el reciclado o la reuti- 
lización de dichas sustancias o materiales podrán ser 
exonerados de este requisito, siempre que los mismos 
contengan o estén contaminados con radionucleidos en 
concentraciones o niveles de actividad iguales o infe- 
riores a los establecidos por el Ministerio de Industria 
y Energía en relación con la definición de residuo radiac- 
tivo a que hace referencia la disposición adicional cuarta 
de la Ley 54/1997. de 27 de noviembre. del Sector 
Eléctrico. 

Artículo 77. Transporte. 

El transporte de materiales radiactivos, así como la 
a~robación o convalidación de modelos de bultos oara 
ei transporte de dichos materiales o de fuentes radiac- 
tivas de forma especial. cuando as; sea requerido por 
la reqlamentación esoecífica en materia de transoorte 
oe 6ercancias peiigr8sas. estará sujeta a autorización 
por la Direccion General de la Energ~a. prevto informe 
preceptivo v vinculante del Conseio de Seauridad 
Nuclear. 

- 

Artículo 78. Transportistas. 

1. Los transportistas de sustancias nucleares y 
materiales radiactivos. en bultos no exceptuados. estarán 
sometidos a un régimen de declaración para lo que debe- 
rán estar inscritos en un Registro que, a tal efecto, se 
establecerá en la Dirección General de la Eneraia deno- 
mdnado c<Regjstro de Transportistas dc S;stanc!as 
hucleares y Mater.ales Radiactivos~ 

2 Dichos transportistas deberen solicitar su inscriD- 
ción en el Registro, adjuntando la siguiente documen- 
tación. 

a l  Acreditaciones de haber suoerado el reconoci- 
miento de los vehiculos que se utilizakan para dicho trans- 
porte y de la formación del personal y posesión del carné 
habilitado al efecto. con resoecto a'las oersonas aue 
vayan a conducir dichos vehí6ulos. Todo e¡lo de acueido 
con la reglamentación vigente sobre transporte de mer- 
cancías peligrosas. 

b l  Localización v características de las instalaciones 
y depcndenc as que'p~edan ser utilizadas para la recep- 
ción, distribución y almacenamiento en tránsito de las 
sustancias nucleares y materiales y equipos productores 
de radiaciones ionizantes. 

3. La Dirección General de la Energía comunicará 
al Conseio de Seouridad Nuclear v al Ministerio de 
Fomentokua~~uier~ariación que se p;oduzca en el citado 
Registro. para su conocimiento y efectos. 

Artículo 79. Declaración. 

Las instalaciones donde se utilizan como reactivos 
químicos uranio o torio natural o sus compuestos, en 
cantidad no exenta y no superior a los tres kilogramos, 
quedaránsometidos a un procedimiento de declaración 
ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 

Dicha declaración deberá contener el nombre del titu- 
lar. emplazamiento de la instalación, reactivo utilizado 
y cantidad del mismo. 

Articulo 80. Almacenamiento de combustible i r ra~ado. 

La fabricación de canlenedores para alrnacewmiento 
de combustible irradiado requerirá que su diseño haya 
sido aprobado por la Dirección General de la Energia. 
previo informe preceptivo y vinculante del Conseio de 
Seguridad Wbr. 
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Artículo 8 1. Apreciación de nuevos diserios o modelos. 

1. Cualquier persona o entidad podrá solicitar del 
Consejo de Seguridad Nuclear la emisión de una decla- 
ración de apreciación favorable sobre nuevos diseños, 
metodologias. modelos de simulación. o protocolos de 
vefificación relacionados con la seguridad nuclear o la 
protección radiológica de las instalaciones o actividades 
a que se refiere este Reglamento. para lo que presentara 
una solicitud ante dicho Oraanismo. acompañada de los 
documentos necesarios para efectuar dichadeclaración. 

2. La declaración del Consejo de Segur.dad Nuclear 
podra ser incldida como referencia en cualquier proceso 
posterior de sollcitud de alguna de las autorizaciones 
previa en este, Reglamento. sienipre que se cumplan los 
limites y condic.ones imvfiestos en la de~ larac~ón.  

Disposición adicional primera. Permisos y planes de 
restauración de las minas de uranio. 

Los oermisos de exolotación v la eiecución de los 
plañes de restauración de las mina; de ufanio requerirán. 
con caracter prevto a su concesión por la autoridad com- 
petente. el informe preceptivo y vinculante del Consejo 
de Seguridad Nuclear en materia de protección radio- 
lógica. 

Disposición adicional segunda. Entidades de presta- 
ción de servicios de protección radiológica. 

. . 

Las entidades previstas en este ~ e ~ l a m e n t o  o en otros 
que desarrollen la Ley de Energia Nuclear. destdnadas 
a la prestación de servicios en el ambito de la protección 
radiológica. como servicios o unidades técnicas de p r o  
lección radiológica, empresas de asistencia técn!ca o 
los servicios de dosimetría. podrán ser exceptuadas de 
la consideración de instalación radiactiva en relación con 
las fuentes radiactivas de calibración incorporadas a los 
equipos de medida cuya posesión y uso requieran para 
el desempeño de sus funciones, lo cual quedará espe- 
cificado en la resolución que las autorice. 

Disposición adicional tercera. Aplicanón de otras dis- 
posiciones. 

1. La aolicación de lo establecido en el Dresente 
~ e ~ l a m e n t i s e  entiende sin perjuicio del cumplimiento 
de las obliqaciones que se derivan de los compromisos 
suscritos por España en materia de no proliferación. así 
como lo dispuesto en el Real Decreto 158/1995. de 3 
de febrero, sobre protección física de los materiales 
nucleares. 

2. ' Asimismo, será de' aplicación lo establecido en 
el vigente Reglamento de Protección Sanitaria contra 
Radiaciones lonizantes. as1 como en el Real Decre- 
to 413/1997. de 2 1  de marzo. sobre protecciónde los 
trabajadores externos con riesgo deexposición a radia- 
ciones ionizantes Dor intervención en zona controlada, 
en lo que no contradiga el presente Reglamento. 

3. Las previsiones contenidas en el presente Regla- 
mento se entenderán sin ~er iu ic io  de Que las instala- 
ciones radiactivas con fines Sanitarios. autorizadas de 
conformidad con lo dispuesto en el mismo, se ajusten. 
en cuanto a su funcionamiento oosterior..a la normativa 
especifica resulte de aplicación en dicho sector. 

4 Las instalaciones de aparatos de rayos X con fines 
de diagnóstico médico y las acreditaciones de personal 
para dirigir u operar dichas instalaciones se regirán por 
lo especificamente regulado e n  el  Real Decreto 
189 1/199 1. de 3 0  de diciembre. v dis~osiciones tom- 
plementarias. 

5. Las instalaciones nucleares y radiactivas en su 
conjunto o en sus partes. equipos y accesorios, quedan 

asimismo sometidos a la normativa industrial y técnica 
aplicable, en lo que les afecte específicamente. de acuer- 
do con lo establecido en el apartado 4 del articulo 3 
de la Ley 2 1/1992, de 16 de julio. de Industria. A tales 
efectos. corresponderá a la Administración competente 
en que se encuentren las instalaciones garantizar su 
cumplimiento. 

Disposición adicional cuarta. Procedimrento de evalua- 
ción de impacto ambiental. 

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
previsto en el Real Decreto 1131/1988, de 3 0  de s e p  
liembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución del Real Decreto legislativo 1302/1986. de 2 8  
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se incar- 
dinará en los procedimientos sustantivos de autorización 
regulados en este Reglamento. 

Disposición transitoria primera. Instalaciones acfual- 
mente con permiso de explotación prov~sional 

Lo establecido en el artículo 20, párrafos e), i) y j). 
no  será aplicable a las instalaciones nucleares que dis- 
pongan. de acuerdo con el Decreto 2869/1972. de 2 1  
de julio. de permiso de explotación provisional a la fecha 
de entrada en vigor del presente Reglamento. 

Disposición transitoria segunda. Proced~mrentos a n t e  
riores. 

Los procedimientos incluidos en el ámbito de apli- 
cación del presente Reglamento, iniciados con anterio 
ridad a su entrada en vigor, habrán de ajustar a éste 
los trámitesque hayan de realizarse a partir de la misma. 

Disposición transitoria tercera. Vigencia de autoriza 
ción. 

1 Se mantendrá la validez de las autorizaciones 
vigentes a la entrada en vigor de este Reglamento hasta 
su expiración. 

2. Durante el plazo de dos arios a partir de la entrada 
en vigor de este Reglamento, los titulares de instala- 
ciones radiactivas cuva categoría pudiera verse modi- 
ficada oor las orevisiones de¡ mismo. reaularizarán su 
situaci6n ante el Ministerio de lndustr-ia y ~ n e r ~ i a i  con- 
forme a las delerminaciones que en aplicación de este 
Reglamento se adopten. 

Djsposición transitoria cuarta Vigencia de las licencias. 

Los actuales titulares de licencias de. operador o 
supervisor o diplomas de Jefe de Servicio de Protección 
Radiológica que a la entrada en vigor de este Reglamento 
carezcan de la:titulación necesaria para la obtención de 
las mismas. según lo establecido en el título Vdel mismo, 
podrán continuar en el ejercicio de sus funciones y, en 
su caso, proceder a su renovación ajustándose a lo pre- 
visto en el presente Reglamento, salvo en lo que se refie- 
re a los nuevos requisitos de titulación o cualificación, 
que noJes será aplicables. 

'ANEXO I 
Instalaciones radiactivas: clasificación y exencidn 

1. A los efectos de este Reglamento no tendrán 
la consideración de instalaciones radiactivas aquellas en 
que intervengan: . 

a) Sustancias radiactivas. si la actividad no supera 
en total los valores de exención indicados en la segunda 
columna de la tab1a.A. 
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b) Sustancias radiactivas, si la actividad por unidad 
de masa no excede los valores de exención indicados 
en la tercera columna de la tabla A. 

c) La utilización de aparatos que contengan sustan- 
cias radiactivas que superen las actividades o los valores 
de actividad por unidad de masa que se especifican en 
los párrafos a) o b)..siempre y cuando correspondan 
a un tipo aprobado por el Minis:erio de Industria y Ener- 
gía. de acuerdo con lo establecido en el anexo 11. La 
resolución de aprobación deberá especificarlas condi- 
ciones para su eliminación. 

d) La utilización de todo tubo catódico destinado 
a proporcionar imágenes visuales u otro aparato eléctrico 
que funcione con una diferencia ootencial aue no sea 
superior a 30  k v  y microscopios eiectrón.cos. siempre 
que no presenten. en condic ones normales de funcio- 
namiento. una tasa de dosis suoerior a 1 uSv/h en ninuun 
punto situado a 0.1 m de l i  superfi&e accesible-del 
aparato. 

e) E l  manejo de aparatos aue emitan radiaciones 
ionizantes. disrintos de los contemplados en el párrafo 
d). siempre y cuando correspondan a un tipo aprobado 
por el Ministerio de Industria v Energía. de acderdo con - 
lo establecido en el anexo II. 

f) Material contaminado con sustancias radiactivas 
procedentes de evacuaciones autorizadas. que hayan 
sido declaradas por el Ministeriode Industria-y Energia, 
previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear. como 
no sometidas a controles posteriores. 

g) Ei- Ministerio de. Industria y- Energia, previo infor- 
me del Consejo de Seguridad Nuclear. podrá declarar 
exentas otras prácticas cuando, aun superando los valo- 
res d e  la tabla A, se cumplan las condiciones siguientes: 

l.' La dosis efectiva esperable para cualquier miem- 
bro del público a causa de la práctica exenta sea del 
orden de 1 0  uSv al año o inferior. v 

2.O La dosis colectiva efeciiGa comprometida por 
cada año de la ejecución de la práctica no sea superior 
a 1 Sv persona, obien una evaluación de la optimi;ación 
de la proteccion radiológica muestre que la exención 
es la condición óptima. 

2 .  En la utilización de la tabla A se tendran en con- 
sideración las siguientes reglas: 

a) Cuando sea necesario. el Conse~o de Seg~r idad 
N~c lea r  asignara valores adecuaoos para las actividades 
y actividades por unidad de masa en. el caso de los 
radionucieidos que no se recojan en la tablaÁ Los valo- 
res asignados de esta forma serán complementarios con 
respecto a los de la tabla A 

b) Los nucleidos con el sufijo «+u o «sec» de la tabla 
A representan los nucleidos padres en equilibrio secular 
con sus nucleidos hijos correspondientes enumerados 
en la tabla B. En este caso. los valores dados en la tabla 
A se refieren únicamente al nucleido padre, pero ya tie- 
nen en cuenta el/los nucleido(s) hiio(s) presente(s). 

C) En los demás casos de mezcla de mas de un 
nucleido. la exención se mantendrá únicamente si la 
suma de los cocientes entre la actividad total presente 
de cada nucleido y el valor correspondiente que figura 
en la tabla A es inferior o igual a 1. Esta regla se aplicará 
también a las actividades por unidad de masa cuando 
los diversos nucleidos afectados estén contenidos en 
la misma matriz. 
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este anexo, en vez de las actividades por grupo de radio- 
toxicidad, de forma que: 

a) Serán de tercera categoría las instalaciones en 
que intervenga una actividad superior a la de exención 
e inferior a mil veces ésta. . 

b) Serán de segunda categoría aquellas en que la 
actividad sea igual o superior a mil veces la de exención. 

c) En los casos de mezcla de isótopos. si la suma 
de los cocientes.entre la actividad presente de cada isó- 
topo y la de exención se.sitúa entre uno, y mil. la ins- 
talación será de tercera categoría y si es igual o superior 
a mil. de segunda. 

3. A efectos de la clasificación de las instalaciones 
radiactivas en categorías, prevista en la disposición adi- 
cional primera de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de 
Creación del Consejo de Seguridad Nuclear. se consi- 
derará como referencia de actividad exenta por nucleido 
la contenida en la segunda columna de la tabla A de 
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Actividad Actividad 

Nucleido de masa Nucleido de mara 

IkBalkgi 

Pt-19 1 
Pt-193m 
Pt-197 
Pt-197m 
Au-198 
Au-1 99 
Hg-197 
Hg-197m 
Hg-203 
TI7200 
TI-20 1 
TI-202 
TI-204 
Pb-203 
Pb-210 + 
Pb-2 12 + 
81-206 
Bi-207 
81-2 1 O 
81-212 + 
Po-203 
Po-205 
Po207 
Po-2 1 o 
At-2 1 1 
Rn-220 + 
Rn-222 + 
Ra-223 + 
Ra-224 + 
Ra-225 
Ra-226 + 
Ra-227 
Ra-228 + 
Ac-228 
Th-226 + 
Th-227 
Th-228 + 
Th-229 + 
Th-230 
Th-23 1 
Th-232 sec 
Th-234 + 
Pa-230 
Pa-23 1 
Pa-233 
U-230 + 

U-231 
U-232 + 
U-233 
U-234 
U-235 + 
U-236 
U-237 
U-238 + 
U-238 sec 
U-239 
U-240 
U-240 + 
Np-237 + 
Np-239 
Np-240 
Pu-234 
Pu-235 
Pu-236 
Pu-237 
Pu-238 
Pu-239 
Pu-240 
Pu-24 1 
Pu-242 
Pu-243 
Pu-244 
Am-24 1 
Am-242 
Am-242m 
Am-243 + 

2. Tabla 8: Lista de nucle~dos en equilibrio secular 
a los que hace referencta el apartado 2.b) de este anexo. 

Nucleido 
padre 

Sr-80 + 
Sr-90 + 
Zr-93 + 
Zr-97 + 
Ru-106 + 

N~cIedo. h!jos 

Rb-80 
Y-90 
Nb-93m 
N b-9 7 
Rh-106 
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se demostrará con la oportuna documentación ~ustifi- 

Nucleidor hi,Ol 
padre 

U-235 + 
U-238 + 
U-238 sec - 

ANEXO ll 

Aprobación de tipos de aparatos radiactivos 

Condiciones generales 

1. Para aprobar el tipo de un aparato que incorpore 
sustancias radiactivas o sea generador de radiaciones 
ionizantes. con vistas a su exención como instalación 
radiactiva. éste oebe ofrecer suficiente seguridad contra 
la tuga de radiaciones ionizantes, tanto en condiciones 
norrKales de uso, como en otra que accidentalmente 
puedan presentarse, incluidas posibles utilizaciones 
incorrectas. 

2. El aparato deberá presentar ventajas que. en rela- 
ción con su riesgo potencial. justifiquen su utilización. 

3. Caso de contener sustancias radiaciivas deberán 
estar dispuestas en. forma de fuente encapsulada de 
manera que se asegure una protección contra cualquier 
escape o fuga de la sustancia radiactiva. 

4. El aaarato no oresentará en condiciones norma- 
les de funiionamiento una tasa de dosis superior a 1 
pSv/ii en ningún punto situado a 0.1 m de la superficie 
accesible del mismo. 

5 .  La aprobación del tipo ha de ser solicitada por 
el fabricante nacional o. en su caso. por el importador 

Para la aprobación de tipo de un aparato de fabri- 
cación extranjera. se precisará que su fabricación o dis- 
tribución esté autorizada en el país de origen o qiie cum- 
pla con los requisitos legales en BI establecidos. lo que 

cativa. 
6. La solicitud de aprobación del tipo se tramitare 

de acuerdo con el artículo 4. y se acompañará de los 
documentos siguientes: 

a) Documentación ácreditativa de que cl solicitante. 
si se trata de fabricación nacional. cuenta con autori- 
zación de instalación radiactiva. 

b) Documentación que permita un  pleno conoci- 
miento del tipo a aprobar. Dicha documentación habrá 
de contener, como mínimo: 

1 . O  Identificación de la marca y el modelo del apa- 
rato. ~ ~- 

2.O Descripción detallada del aparato y de sus sis- 
temas de seguridad. En su caso, características del mate- 
rial radiactiio y de su encapsulamiento. y de la posi- 
bilidad de acceso al mismo. 

3." Documentación acreditativa en la aue consten 
los resultados obtenidos en los ensayos verificados con 
el prototipo. respecto a las condiciones de seguridad 
radiológica: 

4." Planos del aparato. 
5." Uso a que se destina y vida útil prevista. 
6.' Documentación acreditativa de que e l  aparato 

c u m ~ l e  el fin Dara el oue se destina. En el caso de nuevas 
pr~ci icas. se justifica'rá ia utilizactón del aparato frente 
a alternativas no radiactivas y se presenlará un análisis 
de sus ventajas frente a los riesgos potenciales que 
entrañe. 

7.' Análisis de riesgos en situaciones que acciden- 
talmente puedan presentarse, incluvendo utilizaciones 
incorrectas En el caso de aparatos provistos de mater~al 
radiac!i\o. el antilisis cons derará el acceso a la pob acion 
por perdidas de control soore el mismo 

8 . O  Manual de operación. en español. que se entre- 
gará a los usuarios y que recoja sus caracteristicas téc- 
nicas e instrucciones de uso. información sobre sus ries- 
gos y las recomendaciones básicas de protección radio- 
lógica a considerar durante su uso o. en su caso, de 
emergencia, avería o rotura. 

9 . O  Programa de mantenimiento, en español, que 
incluya. si es el caso, las verificaciones periódicas que 
el fabricante recomienda efectuar sobre los sistemas o 
parámetros que afecten a la seguridad de los aparatos, 
señalando expresamente aquellas que, en base a sus 
riesgos, no podrá efectuar el usuario. 

c) Para aparatos provistos de material radiactivo se' 
hará una propuesta de gestión del mismo al final de 
su vida útil. Si es el caso.. la propuesta se apoyare con 
una análisis de lo3 riesgos que dicha gestión puedaimpli- 
car para la población. En el  caso de que se prevea la 
retirada por el suministrador de origen, se aportara un 
documento original emitido por el rnismo,que garantice 
esa retirada. 

d) Documentación acreditativa de las normas de 
garantía de calidad aplicadas por el fabricante del apa- 
rato productor de radiaciones ionizantes. 

e) En el caso de fabricación nacional, autorización 
de fabricación de los aparatos productores de radiacio- 
nes ionizantes. 

f)  En el caso. de tratarse de mercancía importada. 
la Dirección General de la Energía o el Consejo de Segu- 
ridad Nuclear podrán requerir la traducción. al idioma 
espaíiol de la documentación que se estime necesaria. 
avalada por el Consulado de Espaíia en el país de origen. 

7 .  El Consejo de Seguridad Nuclear. una vez recibida 
la copia de toda la docurnentación, procederá a emitir 
su dictamen técnico sobre seguridad, para lo que podrá 
solicitar del peticionario, si lo considera preciso; las acla- 
raciones que considerenecesarias. 



8: El dictamen del Consejo de Seguridad Nuclear. 
junto con las aclaraciones que, en su caso. haya aportado 
el peticionario. será remitido por dicho organismo a la 
Dirección General de la Energia. 

9. Recibido el dictamen det Consejo de Seguridad 
Nuclear, l a  Dirección General de  la Energia adoptará la 
resolución que'proceda. . . ' 

1 D. : La .Dirección General dela ~nergia, en las r'eso 
luciones aprobatorias de.tip0s;describirá las caracterís- 
: ticasdel tipo; IaÚtilizaCión para.la que se  admite.^ las 

condiciones. yobligaciones a-que se somete y taS scglas 
y número que le corresponden. reservandose elderecho 

. de. imponer nuevas condiciones ... las citadas resol 
ciones aprobatorias se publicarhn en el ~Boletin Ofici 
del Estado». ' ~ . . .. . . 

1 3 .  . La Diiección ~eneraldela,Energía, a propuest 
del consejo.de Seguridad.Nc¡clear. podrá requecir del 
importador ofabricante nacional que seefectúenensa- 
yos o pruebas sobre. determinadas- unidades suminis- 
tradas; conducentes a coniprobarqe mantienen lascon- 
diciones de  seguridad-de1 tipo aprobado.-En el.caso:de 
que se detecten desviaciones,la Dirección General de 
la Energía podrá anular la apiobación del tipo. 

12. Elfabricante español o el irnportador.de un apa;. 
rato con el tipo aprobado; quedanobiigados a suministrar 
junto a cadaejemplar la siguiente dooumentación: 

a )  Un certificado en el gúe.sehaga . . constar: 

1.O El número de serie del aparato y su fecha~de 
fabricación.: 

2 . O  :Declaración de que ek tipo h i  sido aprobado 
por la. Dirección General. de la Energía.. señalando el 
número de aprobación y la fecha. de Resolución y la 
del ~Boietín Oficialdel Estadon.en el que ha sido publi- 
cada. 

3 . V u e  el aparato co~respondeexactainentc al tiPo 
aprobado. . . 

4.O Uso para el que. ha sido autorizado.. 
5.'. Tratamiento odestino del aparato-y; en su caso.. 

de la sustancia radiactiva que contenga, al f inaldesu 
. . vida útil.. 

6 .O.  cualquier otra. ~nformación establecida en- la 
aprobación del tipo. 

b) ~specifiiacionis condiciones'&iablecidas. 
la aprobación deltipo. 

C) Manual de operación en espafiol. 
d) Cualcjoier:.otra documentación establecida en la 

aprobación del tipo. ~ . .  . . 

13:- Los. aparatasproductores de radiaciines-ioni-, 
zantes que se suministren deberán i r  señalizados, tal y 
comose 'establezca:.en la:correspondiente aprobación 
del tipo.. . '. 

14.- El usuario del aparato"viene obligado:arespetar: 
las condiciones impuestaspor IaDirección General de . . 
la Energía en la Resoluci6n~porla.q.ue se. apruebe e l  . - 

. . tipo. :. . . ,  : . .  . . . 
. . 

: 
~ .~ ~ ~ ..-. . - ~ ~ ....-. .~ ~. ~ ~. ... .~ . ~. . ~ ~~ 
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